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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2025/55
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 22/01/2026
HASH: 

Extraordinaria.
Motivo: “Cumplimiento de plazos”.

[image: ]Fecha:
30 de diciembre de 2025.

Duración:JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 22/01/2026
HASH:

Desde las 13:15 h., hasta las 13:22 h.

Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE CABRERA FERNANDEZ.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
NO
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
NO
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]  DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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“Motivos de agenda”.

2. JOSE DE LA UZ PARDOS:
“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Sentencia estimatoria 347/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, en el procedimiento abreviado 11/2024 –IX--. Demandante: Instituto Superior de Estudios Empresariales Cambridge, S.A., ISEEC. Materia: Contratación. Expediente 9237/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 19 de diciembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“F A L L O

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. I.G.G., Procurador de los Tribunales y de la entidad ISEEC INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS EMPRESARIALES CAMBRIDGE S.A., (ISEEC) contra el acto administrativo identificado en el fundamento de derecho primero de esta resolución.

Con expresa imposición de las costas procesales causadas a la ADMINISTRACIÓN en los términos indicados en el fundamento de derecho correlativo.”

Contra dicha sentencia no cabe recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo presentado contra resolución de la Junta de Gobierno Local que acordaba imponer al demandante una penalidad del 8% del Presupuesto Base de Licitación, cuantificada en 16.864,35 €, mediante deducción de la primera factura o, en su caso, de la garantía, por falta muy grave en la realización de los trabajos, ejecutados de forma manifiestamente irregular en el contrato de servicios denominado “Casa de verano y días sin cole”.

Considera la sentencia que la Administración no ha aportado prueba suficiente ni ha motivado la cuantía de la penalidad por lo que no existe conexión entre la gravedad concreta de los hechos y el porcentaje aplicado, lo que supone vulneración del derecho de defensa y del principio de proporcionalidad. Asimismo, manifiesta que las irregularidades descritas en el expediente son genéricas y no acreditan una ejecución defectuosa de suficiente gravedad que justifique la penalidad del 8% del Presupuesto Base de Licitación, por lo que estima el recurso interpuesto e impone las costas a la Administración demandada.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8302 de 26 de diciembre de 2025,
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PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

SEGUNDO.- Proceder al abono del importe correspondiente a las costas procesales, cuando estas sean fijadas, mediante su consignación en la cuenta de consignaciones judiciales del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid.

	Sentencia desestimatoria 468/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 16 de Madrid, en el procedimiento abreviado 169/2025 GRUPO C. Demandantes: D. E.V y D.ª M.E.H.G. Materia: Gestión Tributaria. Expediente 14215/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 18 de diciembre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“F A L L O

DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. J.P.I., Abogado en ejercicio, Colegiado con el nº 38.119 del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, actuando en representación y en defensa de los intereses de D. E.V.V., y D.ª M.E.H.M., contra los actos administrativos identificados en el Fundamento de Derecho Primero de esta resolución. Se imponen las costas a la parte demandante.”

Contra dicha sentencia no cabe recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo presentado contra la Resolución, de fecha 7 de febrero de 2025, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Expte. 58634/2024), que desestimó la reclamación interpuesta por los demandantes quienes solicitaban la exoneración del pasivo insatisfecho respecto de las deudas contraídas con el Ayuntamiento, acordando continuar con el procedimiento de apremio sobre las liquidaciones tributarias dictadas por el Órgano de Gestión Tributaria municipal.

Considera la sentencia que las pretensiones formuladas en vía jurisdiccional no guardan plena correspondencia con las planteadas en vía administrativa, incurriendo en desviación procesal. Asimismo, declara que la exoneración del pasivo insatisfecho es competencia del juez de lo mercantil y añade que la afección real del inmueble al pago del IBI impide la exoneración, no prevista en los artículos 62, 73 y 74 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por lo que desestima la demanda e impone costas limitadas a un máximo de 600 €.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8301 de 26 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025). Expediente 25694
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral a jornada completa, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025).

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 250, de 20 de octubre de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado, n.º 268, de 7 de noviembre de 2025, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 05 de diciembre y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6.1 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8253 de 23 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025), que se adjunta como Anexo II, con aclaración del motivo de exclusión.

TERCERO.- Publicar en el BOCM anuncio indicativo de que el listado provisional de admitidos y excluidos se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).
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CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras el anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:

· Anexo 1. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-10-2025

· Anexo 2. 3. ANEXO II EXCLUIDOS LI-10-2025

	Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero de Medioambiente, grupo A, subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Expediente 16055/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 134, de 6 de junio de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado, n.º 195 de 146, de 18 de junio de 2025.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero de Medioambiente (LI-08/2025). Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, nº 220, de fecha 15 de septiembre de 2025.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, n.º 272, de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y

en la web municipal tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos sin que consten aspirantes excluidos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8261 de 23 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Formular a la Junta de Gobierno Local la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para proveer de cuatro (4) plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso. EXPEDIENTE (LI-08/2025).

PRESIDENTE: D. Felipe Jimenez Andrés. PRESIDENTE SUPLENTE: D. Andrés Jaramillo. SECRETARIA: D.ª Rosa Pérez Díaz.
SECRETARIA SUPLENTE: D.ª Lisa Martín-Aragón. Baudel. VOCALES:
1. TITULAR: D.ª Lidia Arenillas Girola.	SUPLENTE: D.ª Mercedes Bueno Vico.

2. TITULAR: D. José Julián Casado	SUPLENTE: D.ª Mercedes Zapatero Boyero.

3. TITULAR: D. Tomás Puente Fuentes	SUPLENTE: D.ª Ana Mª Loreto Venegas Valladares.

CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos así como el nombramiento de Tribunal Calificador (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Documentos anexos:

· Anexo 3. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS LI-08-2025ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 117


· Anexo 4. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS LI-08-2025

	Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025). Expediente 25674/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral a jornada completa, perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025).

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 250, de 20 de octubre de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado, n.º 268, de 7 de noviembre de 2025, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 05 de diciembre y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6.1 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8196 de 23 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025), que se adjunta como Anexo II, con aclaración del motivo de exclusión.

TERCERO.- Publicar en el BOCM anuncio indicativo de que el listado provisional de admitidos y excluidos se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 8 de 117


CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras el anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:

· Anexo 5. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-01-2025

· Anexo 6. 3. ANEXO II EXCLUIDOS LI-01-2025

	Instruir a FCC Medioambiente, S.A., para que continue prestando el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales, a partir del día 14 de enero de 2026 hasta tanto se haga cargo el nuevo contratista que resulte del procedimiento de contratación convocado. Expediente 3431/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Contrato suscrito el día 30 de diciembre de 2020 con FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. De dicho contrato forma parte el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

b) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2024 de prórroga del contrato hasta el día 14 de enero de 2026.

c) Escrito presentado, con fecha 22 de diciembre de 2025, por FCC Medio Ambiente, S.A., solicitando instrucción sobre si debe o no continuar prestando el servicio percibiendo la integridad de los costes incurridos por la prestación del servicio -tras la debida acreditación de la realidad de los mismos.

d) Informe técnico emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Carlos Alonso Alonso, con fecha 26 de diciembre de 2025.

e) Informe jurídico favorable, en los términos que más adelante se dirán, suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta, con la fundamentación jurídica que se señala:

Primero.- Dispone el artículo 29, en su apartado 4, de la LCSP que “Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante”.

Por su parte, el artículo 309 de la LCSP, en su apartado 6, establece que “Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo inicialmente previsto o las

prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con posterioridad”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- En el presente caso, la vigencia del contrato se extiende hasta el día 14 de enero de 2026, agotándose, en esa fecha, la duración máxima prevista tanto en el contrato como en el artículo
29.4 de la LCSP, anteriormente transcrito.

El objeto del contrato se concreta en la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.1 de la LRBRL, dichos servicios son de prestación obligatoria en una ciudad con la población que tiene Las Rozas de Madrid.

En el informe técnico emitido se indica que es imprescindible garantizar la continuidad del servicio para proteger la salud pública y cumplir con las obligaciones legales del Ayuntamiento, proponiendo que continue su prestación un máximo de 9 meses.

Sobre ese particular, cabe señalar que no es posible acordar prórroga alguna, ya que la prórroga a la que se refiere el informe técnico exige, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP el cumplimiento de dos requisitos:

a) Que la falta de formalización del nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista sea debida a incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación.

b) Que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

En el presente caso, si bien existen razones de interés público para no interrumpir el servicio, la falta de formalización del contrato no es debida a incidencias resultantes durante el procedimiento de adjudicación, sino a la tardía convocatoria de la misma. Y el anuncio de licitación no se ha publicado con la antelación requerida. Por tanto, al amparo de dicha disposición legal no cabe acordar la prórroga del contrato, la cual, además, en todo caso, tendría la naturaleza de una prórroga, no de una continuación de servicio, figura a la que remite el artículo 284 de la LCSP para el contrato de concesión de servicios.

No obstante, a juicio del informante lo definitorio no es el tipo contractual sino el servicio público objeto de prestación, de forma que la continuidad la puede demandar un servicio público que se presta a través de un contrato de servicios de forma más justificada e intensa que otro contrato licitado en forma de concesión.

La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, en su informe 76/2021, indica que la prolongación de la prestación incluida en un contrato ya vencido “sólo puede justificarse por causas ineludibles de interés público y con exclusivo fundamento en la necesidad de continuidad de un servicio público imprescindible para los ciudadanos”, como es el presente caso.

Tercero.- Una vez alcanzada la duración máxima del contrato y cubriendo el mismo servicios de prestación obligatoria solo cabe, en aras de evitar el enriquecimiento injusto por parte de la Administración, retribuir al contratista por los servicios prestados fuera del marco contractual, retribuyéndose según el precio del contrato, sin que ello suponga su vigencia. En este sentido se ha pronunciado la Junta Consultiva de Contratación Pública de Cataluña en su informe 131/2020:
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“En el Dictamen 131/2020, de 5 de mayo, ya mencionado, la Comisión Jurídica Asesora de Cataluña afirma que “la restitución obligada por el artículo 42.1 de la LCSP, en el supuesto de liquidación de un contrato nulo, solo tiene que comprender el valor efectivo de la prestación realizada y no el resto de conceptos que incluye el valor estimado de un contrato que se presupone válido”, recordando también que “la obligación de la Administración de afrontar el pago al contratista, en la hipótesis de contrato verbal, no deriva de este contrato, que es nulo de pleno derecho, sino directamente de la ley, en concreto, de la previsión legal que impone la restitución recíproca de las prestaciones como primer efecto de la liquidación del contrato nulo”, de modo que al no hacerse el pago en cumplimiento de un contrato “su importe no se corresponde necesariamente con el precio del contrato, sino con el coste de aquello que efectivamente haya realizado el contratista”.

En el mismo sentido, el informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, nº 76
/2021, que señala que “la ejecución de prestaciones a favor de una entidad pública en ausencia de todo contrato público que la ampare no puede realizarse de forma que una de las partes se enriquezca de modo indebido. Tal cosa ocurriría si la entidad contratante exigiese la realización de la prestación sin pagar cantidad alguna a cambio. Por esta razón, es tradicional en nuestro derecho entender que el carácter sinalagmático de la relación jurídica entablada se quebraría si la entidad contratante no paga adecuadamente por la prestación realizada, vulnerando el principio de justo equilibrio entre las prestaciones. Así lo declaró en Tribunal Supremo, por ejemplo, en su sentencia de 29 de abril de 2008 en la que, ante un supuesto de ejecución de unidades de obra no previstas en el contrato, señaló que “entender las cosas de otra manera, en el sentido de que el exceso de obra no obliga al Ayuntamiento, constituye un atentado a la lógica de las cosas. Cuando por la naturaleza de las cosas, o, por acuerdo de las partes, es necesario un aumento de la obra prevista contractualmente las consecuencias habrán de ser soportadas por ambos contratantes. El contratista realizando el exceso de obra, y el ente público pagando el exceso de obra realizado. Tesis acorde con el artículo 47 LCE que proclama el derecho del contratista «al abono de la obra que realmente ejecuta».” Como señala el Alto Tribunal en su sentencia de 23 de marzo de 2015, la doctrina del enriquecimiento injusto tiene como finalidad corregir situaciones de total desequilibrio, que originarían unos efectos, sin causa, de correlativo enriquecimiento y empobrecimiento entre las partes.

Finalmente, dicho informe concluye que “la realización de tales prestaciones, no obstante fundarse en una situación patológica desde el punto de vista de la legislación de contratos públicos, exige la compensación de los gastos en que efectivamente haya incurrido el anterior contratista con el fin de evitar un enriquecimiento sin causa de la entidad contratante siempre que se cumplan los requisitos para la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto. En todo caso, estas prácticas deben limitarse en el tiempo a lo estrictamente imprescindible al constituir una patente infracción de la regulación de los contratos públicos, que no puede aceptarse, y que sólo puede justificarse por causas ineludibles de interés público y con exclusivo fundamento en la necesidad de continuidad de un servicio público imprescindible para los ciudadanos”.

Cuarto.- Por lo tanto y considerando los siguientes extremos:

-Finalización del contrato el día 14 de enero de 2026, sin que exista un nuevo contratista que pueda continuar con la prestación del servicio.

-Convocatoria de la nueva licitación mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el día 11 de diciembre de 2025, es decir, con menos de 3 meses de antelación a la finalización del actual contrato.

-Servicios de prestación obligatoria incluidos en el artículo 26.1 de la LRBRL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 11 de 117


-Informe técnico emitido el día 26 de diciembre de 2025, que considera imprescindible mantener la prestación de los servicios.

Es procedente que la Junta de Gobierno Local adopte acuerdo, como órgano de contratación, instruyendo al actual contratista para que continue con la prestación del servicio por el tiempo mínimo indispensable, percibiendo, a su vez, el contratista los gastos en los que, efectivamente, haya incurrido, siempre y cuando los mismos sean acreditados y conformados por los técnicos municipales, tanto en cuanto a la realidad de la prestación efectuada, su conformidad y la cuantía de los mismos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8331 de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Instruir a FCC Medioambiente, S.A., para que continue prestando el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales, a partir del día 14 de enero de 2026 hasta tanto se haga cargo el nuevo contratista que resulte del procedimiento de contratación convocado, intervalo de tiempo que debe ser el mínimo imprescindible.

SEGUNDO.- Retribuir a FCC Medioambiente, S.A., los gastos en los que, efectivamente, incurra en la prestación de los servicios, siempre y cuando los mismos sean acreditados y conformados por los técnicos municipales, tanto en cuanto a la realidad de la prestación efectuada, su conformidad y la cuantía de los mismos.

TERCERO.- El contrato quedará finalizado y extinguido el próximo 14 de enero de 2026 a las 23:59 horas, debiendo procederse a su liquidación mediante la comprobación de los servicios efectivamente prestados y la realización de la totalidad de las mejoras ofertadas, suscribiéndose el correspondiente acta de recepción de trabajos, a la que concurrirá el representante que designe la Intervención General.

	Prórroga del contrato programa suscrito con la Fundación Municipal para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Expediente 10202/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de diciembre de 2023, fue formalizado el contrato programa con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Dicho contrato programa tiene una duración de 1 año, prorrogable hasta el día 30 de junio de 2027.

2º.- Con fecha 17 de diciembre de 2024, fue firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se proponía prorrogar el contrato programa por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2025, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local.

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2025, ha sido solicitada la continuación del citado contrato-programa hasta el día 28 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 188.101,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3340.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

5º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 29 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8337, de 29 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) las cantidades de 188.101,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3340.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato programa a la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural, hasta el día 28 de febrero de 2026.

TERCERO.- Formalizar adenda en la que se incluyan las cantidades correspondientes a su financiación, de acuerdo con la cláusula 7ª del contrato programa.

CUARTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Actualización de tarifas correspondientes al contrato de gestión de servicio de Tanatorio Municipal 2026. Expediente 57355/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 3 de junio de 2009, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo aprobando expediente de contratación para la gestión del servicio de “Tanatorio Municipal”, publicándose la convocatoria de dicho procedimiento en el Boletín Oficial del Estado de fecha 5 de junio de 2009.

2º.- El contrato fue adjudicado a Interfunerarias, S.A., en la cantidad de 855,00 €, excluido IVA, por cada servicio de utilización de sala efectuado, sujeto a revisión de precios, en la forma indicada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

3º.- Con fecha 19 de diciembre de 2025, la Concejal-Delegado de Sanidad y Distrito Norte, ha suscrito propuesta de inicio de expediente de actualización de tarifas de los servicios que se prestan en el Tanatorio Municipal.

4º.- Con fecha 19 de diciembre de 2025, ha sido suscrito informe por el coordinador de Sanidad y técnico municipal, D. Fco. Javier Gavela Garcia, sobre el contenido de la citada actualización de tarifas.

5º.- Escrito presentado por Interfunerarias, S.A., con fecha 15 de diciembre de 2025, registrado con el nº 94223978, solicitando la actualización de las tarifas.
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6º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 y 21 de diciembre, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8172, de 26 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Revisar las tarifas correspondientes al contrato suscrito con Interfunerarias, S.A., para la gestión del tanatorio municipal, para el periodo comprendido entre el 12-11-2025 y el 11-11-2026, quedando como siguen:

- Utilización de sala velatorio para empadronados (con independencia de las horas de utilización): 1.172,83 €. Incluye: Acondicionamiento de cadáver, tramitación de expediente, carga y descarga de coronas, descontaminante biológico e instalación en sala.

- Utilización de sala velatorio para no empadronados (por 24 horas o fracción): 1.371,73 €. Incluye: Acondicionamiento de cadáver, tramitación de expediente, carga y descarga de coronas, descontaminante biológico e instalación en sala.

                  - Por cada 12 horas de exceso: 205,76 €.

- Utilización de capilla o sala multicultos (con o sin sacerdote) y acondicionamiento de la misma: 205,76 €.

                  - Conservación en cámara (las primeras 24 horas o fracción): 274,35 €.

                  - Por cada 12 horas de exceso: 68,59 €.

                  - Tarifa aplicable por embalsamiento: 1.371,73 €.

En las anteriores cantidades no se encuentra incluido el lVA.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a Interfunerarias, S.A., al responsable municipal del citado contrato y al Órgano de Gestión Tributaria.

	Corrección de error en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2025, relativo a la adjudicación del contrato de Ejecución cabalgata de reyes navidad 2025-2026. Lote 4: Suministro de caramelos. Expediente 27823/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2025, del tenor literal siguiente:

“(…) 2º.- Disponer (D) la cantidad de 53.724,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.”
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2º.- Se ha detectado la existencia de error material en el apartado segundo del acuerdo en cuanto a la disposición de crédito, en cuanto se hace referencia al ejercicio 2025, en lugar del ejercicio 2026.

3º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 21 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

“Primero. - Dispone dicho artículo que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Segundo.- De acuerdo con los antecedentes obrantes en el expediente, la retención de crédito se practicó con cargo al ejercicio 2026, constando en la parte dispositiva del acuerdo, sin embargo y de forma errónea, que la disposición del crédito debía hacerse con cargo al presupuesto del ejercicio 2025. Además de ello, del tenor del expediente se desprende que la adquisición se establece en la cantidad de 6.000 kilos de caramelos, al precio unitario por kilo de caramelos de 4,50 €, excluido IVA, por lo que el gasto a aprobar asciende a la cifra de 27.000,00 € sin IVA y de 32.670,00 €, incluido IVA.

Por ello, ha de ser corregido el acuerdo adoptado para que concuerde con el ejercicio presupuestario 2026”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8163 de 22 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2024, quedando como sigue:

“Disponer (D) la cantidad de 32.670,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.”

SEGUNDO.- Publicar la rectificación del error material del acuerdo de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras de “piscinas y vestuarios”, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 41930/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Propuesta para declaración de urgencia de la tramitación del contrato y posibilidad de modificación del mismo al amparo de lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP, suscrita con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de Servicios a la Ciudad.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el día 27 de diciembre de 2025.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el día 27 de diciembre de 2025.

g) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8317 de 27 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la ejecución de las obras de “Piscinas y vestuarios”, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, declarando el mismo de tramitación urgente por las razones contenidas en el expediente, al objeto de evitar el deterioro de las construcciones efectuadas.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- La adjudicación del contrato queda condicionada a la siguiente condición suspensiva: la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto.

	Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras de mejora de la accesibilidad en el casco urbano, mediante procedimiento abierto simplificado, con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 41945/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
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d Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

f) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8318 de 27 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la ejecución de las obras de “Mejora de la accesibilidad en el casco urbano”, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- La adjudicación del contrato queda condicionada a la siguiente condición suspensiva: la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto.

	Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras de mejora de la accesibilidad en la avenida de Atenas, entre las calles Numancia y Playa del Sardinero, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 41950/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, suscrita con fecha 27 de diciembre de 2025.

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

f) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/8319 de 27 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la ejecución de las obras de “Mejora de la accesibilidad en la Avenida de Atenas, entre las calles Numancia y Playa del Sardinero”, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, declarando el mismo de tramitación ordinaria.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- La adjudicación del contrato queda condicionada a la siguiente condición suspensiva: la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto

	Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras de embellecimiento de accesos a la Urbanización de la Molino de la Hoz, en las calles Azor y Camino Real, mediante procedimiento abierto simplificado, con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 41958/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

f) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8321, de 28 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la ejecución de las obras de “embellecimiento de accesos a la Urbanización de la Molino de la Hoz, en las calles Azor y Camino Real”, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, declarando de tramitación ordinaria el mismo.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- La adjudicación del contrato queda condicionada a la siguiente condición suspensiva: la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto.

	Aprobación del expediente de contratación de la ejecución de las obras de Operación Asfalto 2026 Distrito Norte, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expediente 42192/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

e) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

f) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8334 de 29 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobación el expediente de contratación de la ejecución de las obras de “Operación Asfalto 2026. Distrito Norte”, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, declarando el mismo de tramitación ordinaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO.- La adjudicación del contrato queda condicionada a la siguiente condición suspensiva: la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicio de Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid. Lote 2: Gestión de la oficina del proyecto, a DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, SL, Fondos NEXT GENERATION-EU. Expediente 33516/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

[image: ]

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 17 de septiembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 17 de septiembre de 2025 para establecer y delimitar las responsabilidades que asume cada una de las áreas implicadas en el marco de la contratación del “Desarrollo e implementación de la Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid para la Gestión turística y promoción del destino, financiado por el Fondo de Recuperación Next Generation-EU, “Descubre Las Rozas de Madrid”.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Luis Fernando Grande Prieto, el día 22 de septiembre de 2025, sobre la viabilidad de las conexiones eléctricas necesarias para el funcionamiento de los tótems cuya adquisición consta incluida en el objeto del contrato.

d) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 116.4 de la Ley 9
/2017 de Contratos del Sector Público, en el que se detalla insuficiencia de medios para llevar a cabo el objeto del mismo, de forma directa, por el Ayuntamiento y la necesidad del contrato.

e) Informe por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, referido a los criterios de adjudicación del contrato.

f) Informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fecha 25 de septiembre de 2025, relativo a la justificación del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, con fe,cha 25 de septiembre de 2025; por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 25 de septiembre de 2025; por la Técnico D.ª Mª José Jiménez Moreno, con fecha 25 de septiembre de 2025.

h) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Director de la Asesoría Jurídica.

i) Documentos de reserva de crédito.

j) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín.

k) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de septiembre de 2025, por el Director de la Asesoría Jurídica.

l) Informe jurídico 1056-2025 suscrito con fecha de 26 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

m) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General, con fecha 1 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

n) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

o) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 5 de octubre de 2025.

p) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 23 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los licitadores que habían solicitado participar al procedimiento de licitación, y se procedió a la apertura de archivos electrónicos con la documentación relativa a criterios sujetos a juicio de valor.

q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 5 de noviembre de 2025, de valoración de criterios sujetos a juicio de valor, así como de apertura de los archivos que contienen los criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:

Se da cuenta del informe suscrito por la Directora General de Turismo, D.ª Silvia del Castillo García, de fecha 13 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

”(…)

3.Evaluación de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: Metodología de Evaluación:
La metodología aplicada es la siguiente:

Criterios, subcriterios y aspectos a valorar: Criterio Subcriterio Aspecto a valorarACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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119 METODOLOGÍA

1. Enfoque de los trabajos 11
a) Enfoque metodológico propuesta en diferentes aspectos en relación con la gestión de proyectos: modelo de relación con el Ayuntamiento, comités, documentación, etc. 6
b) Plan de trabajo: Se describirá en este punto el plan de trabajo presentado por los licitadores, donde se evaluará la relación de actividades, tareas, tiempos estimados y perfiles asociados. 5

2. Plan de comunicación y Difusión 5

a) Características de este servicio relevantes: qué actividades, qué medios, que estrategias de medición de impacto, etc. 5

3. Cuadro de Mando 3
a) Cuadro de mando propuesto: características de implementación, KPI propuestos, etc.3

211 EQUIPO DE TRABAJO
1. Director de Oficina 5
a) Experiencia como Director de Proyecto superior a la mínima (haber participado como Director de PMO en más proyectos que los mínimos requeridos (2 en los últimos 5 años) 5

2. Consultor gestión de proyectos I+D+i4a)Experiencia como Consultor de gestión de proyectos superior a la mínima (4 años de experiencia como Consultor en proyectos financiados con fondos europeos) 4

3. Técnico/Creativo  de  Comunic./Difusión2a)Experiencia  como  Técnico/Creativo  de  Comunic.
/Difusión superior a la mínima (mínimo de 3 años de experiencia como creativo en el diseño y realización de campañas de comunicación)2

Método de valoración

La valoración de cada oferta se efectuará a nivel de cada ‘Aspecto a valorar’ que está definido en los ‘Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor’.

Para cada ‘Aspecto a valorar’ se analizará el contenido del subapartado correspondiente de la Memoria Técnica que lo trata. En este sentido, es importante resaltar que la estructura de la Memoria Técnica (Capítulos/Apartados/Subapartados) coincide con la estructura de los criterios cuya valoración depende de un juicio de valor (Criterios/Subcriterios/Aspectos a valorar).

La valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor se hará en base a la siguiente tabla (tabla de valoración):

Resultado de la evaluación de la información aportada para cada aspecto a valorar

Perspectiva A: Grado de calidad de la propuestaPerspectiva B: Grado de calidad de la información incluidaPorcentaje a aplicar a la puntuación máxima = resultado evaluación A y B

AltoAltoEntre 91% y 100%ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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AltoMedioEntre 81% y 90%

AltoBajoEntre 71% y 80%

MedioAltoEntre 61% y 70%

MedioMedioEntre 51% y 60%

MedioBajoEntre 41% y 50%

BajoAltoEntre 31% y 40%

BajoMedioEntre 16% y 30%

BajoBajoEntre 1% y 15% NingunoNinguno0%
Tabla 1. Información aportada para cada criterio y porcentajes a aplicar según el resultado de la evaluación

La valoración técnica de los criterios dará como resultado una puntuación entre 0 y 30 puntos.

Para cada ‘Aspecto a valorar’ de cada oferta, se analizan, en este orden, las denominadas Perspectiva A y Perspectiva B (columnas 1 y 2 de la tabla de valoración) de la siguiente forma:

− Perspectiva A:

§ Se evalúa, para el ‘Aspecto a valorar’, el grado de calidad (alto, medio, bajo o ninguno) de la propuesta en función del contenido del subapartado correspondiente de la Memoria Técnica.

§ Para establecer el resultado de la evaluación, se tomará, como pauta general, lo siguiente:

· Alto: está alineado con lo establecido en los pliegos y el valor aportado y/o nivel de excelencia es alto.

· Medio: está alineado con lo establecido en los pliegos y el valor aportado y/o nivel de excelencia es medio.

· Bajo: está poco alineado con lo establecido en los pliegos y/o el valor aportado y/o nivel de excelencia es bajo.

· Ninguno: no se identifica lo que propone, no es coherente o no está alineado con lo establecido en los pliegos, no aporta ningún valor y/o se reproduce, de forma más o menos aproximada el contenido de los pliegos.

− Perspectiva B:

§ A continuación, se evalúa, para el ‘Aspecto a valorar’, el grado de calidad (alto, medio, bajo o ninguno) de la información incluida en función del contenido del subapartado correspondiente de la Memoria Técnica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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§ Para determinar el grado de calidad de información, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos concretos: concisión, relevancia, completitud y adecuación del nivel de detalle y claridad de lo ofertado.

§ Para establecer el resultado de la evaluación, se tomará, como pauta general, lo siguiente:

· Alto: la información es concisa, relevante, completa y con un nivel de detalle adecuado.

· Medio: la información no es suficientemente concisa, relevante, completa y/o su nivel de detalle es medio.

· Bajo: la información es demasiado genérica, incompleta, imprecisa, poco relevante y/o su nivel de detalle bajo.

· Ninguno: no existe información, no es relevante, no está relacionada con lo solicitado, el nivel de detalle es inadecuado, es muy genérica y/o se reproduce, de forma más o menos aproximada el contenido de los pliegos.

§ En ningún caso se considerará la extensión de la información como un factor positivo a valorar, es decir, considerar que, a más extensión, sin más, mejor.

− Resultado de la valoración A y B:

El Porcentaje que se aplicará a la puntuación máxima de cada ‘Aspecto a valorar’ de cada oferta estará dentro del rango que le corresponda (columna 3 de la tabla de valoración) en función de la combinación de los resultados de la evaluación de las Perspectivas A y B (Columnas 1 y 2 de la tabla de valoración). El porcentaje concreto que se asigne dentro del intervalo reflejará el grado de diferencia existente entre las diferentes propuestas dentro del aspecto que se valora.

Cálculo de las puntuaciones:

Puntuación de cada ‘Aspecto a valorar’

− La puntuación del ‘Aspecto a valorar’ de cada oferta se obtendrá aplicando el porcentaje obtenido como resultado evaluación A y B a la puntuación máxima asignada al ‘Aspecto a valorar’.

Puntuación de cada ‘Subcriterio’

− Para cada oferta, la puntuación de cada ‘Subcriterio’ se obtendrá sumando las puntuaciones de todos los ‘Aspectos a valorar’ del subcriterio.

Puntuación de cada ‘Criterio’

− Para cada oferta, la puntuación de cada ‘Criterio’ se obtendrá sumando las puntuaciones de todos los ‘Subcriterios’ del criterio.

Puntuación final de los ‘Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor’

− Para cada oferta, la puntuación final obtenida en los ‘Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor’ se obtendrá sumando las puntuaciones de todos los ‘Criterios’ de este tipo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Valoración de las ofertas Criterio 1: Metodología
Subcriterio 1: Enfoque de los trabajos Aspecto a Valorar: Enfoque metodológico
1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación - Clúster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
No hay referencias a metodologías concretas o buenas prácticas más allá de cuestiones a este respecto reflejadas en el PPT (Fases, Comités de Seguimiento, ANS, etc.).

Para describir el enfoque metodológico describe una serie de tareas.

El planteamiento es correcto, pero ceñido a la exposición que a este respecto (enfoque metodológico) que se realiza en el PPT.

PERSPECTIVA B

La información que propone, más allá de su planteamiento de fondo, la describe de forma clara y concisa y con una estructura ajustada a las exigencias de los trabajos objeto del expediente.

Perspectiva AMedioPerspectiva BAlto 2.- Dos Espacios.
PERSPECTIVA A

Modelo de gestión de proyectos basado en los principios del Project Management Institute (PMI) adaptado a las necesidades específicas de una administración local.

Se definen bloques de trabajo que se definen como líneas de actuación coordinadas, aterrizado con varias líneas de trabajo.

En paralelo, para cada bloque de trabajo se hace una definición de:

− objeto,

− tareas,

− metodología de ejecución

− Resultados/entregables.

PERSPECTIVA B

Presenta la propuesta de forma concisa con la información completa, con un nivel detalle adecuado y coherente con el planteamiento realizado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Perspectiva AAltoPerspectiva BAlto Aspecto a Valorar: Plan de trabajo
1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
Hace una traslación de las fases /planificación de los trabajos definidas en el pliego. Para cada fase define de forma somera actividades, y perfiles intervinientes, pero sin entrar en dedicaciones.

La propuesta de fases, y actividades tiene sentido, pero no aporta contenidos relevantes más allá de las prescripciones que se encuentran en el PPT, a excepción de algunas cuestiones metodológicas puntuales que, si bien aportan valor, no representan adaptación a la especificidad del proyecto.

PERSPECTIVA B

La información es correcta y coherente, si bien no ofrece un nivel del detalle suficiente para entender en profundidad el Plan de Trabajo.

Perspectiva AMedioPerspectiva BMedio 2.- Dos Espacios.
PERSPECTIVA A

Para la ejecución de los trabajos, el licitador define un cronograma que:

− Enlaza con los bloques de trabajo.

− Es realista en cuanto a las actividades y plazos.

− Establece dedicaciones de cada uno de los perfiles que intervendrán en el proyecto.

en términos absolutos (dedicación total de horas); en cualquier caso, el PPT establece este dato (dedicaciones mínimas obligatorias) como requerimiento.

Se trata, en definitiva, de un planteamiento detallado y realista, acorde con los objetivos del proyecto. PERSPECTIVA B
Refleja de forma clara la información solicitada que además es coherente con otros apartados de la propuesta presentada, si bien resulta un poco escueta.

Perspectiva AAltoPerspectiva BMedio Subcriterio 2: Plan de comunicación y Difusión
Aspecto a Valorar: Características del servicio relevantes

1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación - Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA AACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Hace una descripción somera de las acciones definidas en el PPT. Como valor añadido ofrece (nominaliza) una serie de actividades.

Actividades que aportan valor, si bien conllevan un esfuerzo y alcance muy limitado. El enfoque del Plan de Comunicación y Difusión no está enmarcado en un plan estratégico ni operativo. Establece una serie de KPI asociados a la labor de comunicación y difusión si bien son bastante genéricos.

En general, establece una planificación muy sintética y generalista. PERSPECTIVA B
Establece una planificación muy sintética y generalista que no denota alta especialización en esta materia, dando la información justa.

Perspectiva AMedioPerspectiva BMedio 2.- Dos Espacios.
PERSPECTIVA A

Establece de forma pormenorizada Plan de Comunicación y Difusión:

− Objetivos del plan.

− Enfoque estratégico (con definición de público objetivo y mensajes clave).

− Plan operativo de ejecución, donde se ejecutaría las 8 acciones definidas en el PPT, dando detalles de cómo abordarlas.

− Organización y logística de eventos: establece un compromiso de las acciones concretas a llevar a cabo que cubre las actividades necesarias para materializar este Plan.

La propuesta denota conocimiento de este tipo de actividades, tanto en la definición estratégica del plan como en la operativa para su ejecución.

PERSPECTIVA B

Se hace una exposición clara, concisa, con aporte de valor en la que se refleja de forma clara los compromisos que adquiere el licitador para la elaboración de la actividad evaluada.

Perspectiva AAltoPerspectiva BAlto Subcriterio 3: Cuadro de Mando
Aspecto a Valorar: Características del Cuadro de mando propuesto
1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación - Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
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La propuesta del licitador no da detalle técnico de cómo será implementado este Cuadro de Mando (simplemente que será alojado en el entorno corporativo del Ayuntamiento).

El detalle funcional es correcto si bien resulta demasiado genérico.

Los KPI que propone están ajustados a parámetros operativos generales de acuerdo con los objetivos del proyecto y a los ANS, si bien no establece frecuencia ni compromiso de actualización de los mismos.

PERSPECTIVA B

Exposición clara y sintética, ajustada al alcance propuesto para la implementación de esta herramienta.

Perspectiva AMedioPerspectiva BMedio 2.- Dos Espacios.
PERSPECTIVA A

La propuesta de cuadro de mando de este licitador expone diferentes aspectos.

La propuesta tiene un buen enfoque, ajustada a las necesidades específicas del proyecto, si bien el planteamiento de actualización de la información no presenta un nivel tan bueno como el resto del planteamiento que realiza.

PERSPECTIVA B

Información completa expuesta de forma clara, coherente y concisa. Perspectiva AMedioPerspectiva BAlto
Resumen puntuaciones Criterio 1 Puntuaciones Criterio 1: Operación
Aspecto a valorarPersp. APersp. BPorcentajePuntos

1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias11,05 Enfoque de los trabajosEnfoque metodológicoMedioAlto65%3,90
Plan de trabajoMediomedio55%2,75

Plan de comunicación y DifusiónMedioMedio55%2,75 Cuadro de MandoMedioMedio55%1,65
2.- Dos Espacios16,65

Enfoque de los trabajosEnfoque metodológicoAltoAlto95%5,70

Plan de trabajoAltoMedio85%4,25ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Plan de comunicación y DifusiónAltoAlto95%4,75 Cuadro de MandoMedioAlto65%1,95
Criterio 2: Equipo de Trabajo Subcriterio 1: Director de Oficina
Aspecto a Valorar: Experiencia adicional del Director de Oficina

1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación - Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
Hace referencia a responsabilidades / labores definidas en el pliego (participación en los Comités de Seguimiento, etc.); igualmente da una breve visión de conjunto acerca de qué aporta cada perfil en relación con el resto de los perfiles, si bien no da información para evaluar la experiencia adicional de este perfil respecto a la mínima exigida.

PERSPECTIVA B

No hace una descripción del perfil solicitado ni ofrece la información solicitada objeto de evaluación. Perspectiva ABajoPerspectiva BBajo
2.- Dos Espacios.

PERSPECTIVA A

El perfil de Director de oficia cumple las exigencias en materia de titulación y certificaciones (se hace referencia expresa al PMP). Posee además formación adicional relevante, así como conocimiento de herramientas de gestión de proyecto.

Respecto a la experiencia, nominaliza dos proyectos de interés y en gran medida relacionados con la actividad objeto de este expediente, si bien el resto de los trabajos con los que pretende aportar experiencia adicional se apoya en proyectos genéricos referidos a la actividad de la empresa.

PERSPECTIVA B

La exposición que realiza del perfil es completa y concisa, si bien la forma de reflejarla, dado el tipo de información aportada, sería más apropiada exponerla de una forma más estructurada.

Perspectiva AMedioPerspectiva BMedio Subcriterio 1: Consultor gestión de proyectos I+D+i
Aspecto a Valorar: Experiencia adicional del Consultor gestión de proyectos I+D+i
1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
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Hace referencia a responsabilidades / labores definidas en el pliego (participación en los Comités de Seguimiento, etc.); igualmente da una breve visión de conjunto acerca de qué aporta cada perfil en relación con el resto de los perfiles, si bien no da información para evaluar la experiencia adicional de este perfil respecto a la mínima exigida.

PERSPECTIVA B

No hace una descripción del perfil solicitado ni ofrece la información solicitada objeto de evaluación. Perspectiva ABajoPerspectiva BBajo
2.- Dos Espacios PERSPECTIVA A
El perfil propuesto es adecuado en términos de titulación, con formación adicional en gestión (MBA), técnica (Data Science y Business Analytics) y en gestión de fondos NextGenerationEU.

Presenta una experiencia dilatada en el tiempo (12 años) y ha gestionado proyectos como Planes de Sostenibilidad Turística y el despliegue de Plataformas Inteligentes y estrategias para Destinos Turísticos Inteligentes (DTI), si bien no hace nominación de proyectos concretos, sino que se apoya en los proyectos gestionados en virtud de su cargo en la empresa.

PERSPECTIVA B

La exposición que realiza del perfil es completa y concisa, si bien la forma de reflejarla, dado el tipo de información aportada, sería más apropiada exponerla de una forma más estructurada.

Perspectiva AMedioPerspectiva BMedio

Subcriterio 1: Técnico/Creativo de Comunic./Difusión

Aspecto a Valorar: Experiencia adicional del Técnico/Creativo de Comunic./Difusión 1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias PERSPECTIVA A
Hace referencia a responsabilidades / labores definidas en el pliego (participación en los Comités de Seguimiento, etc.); igualmente da una breve visión de conjunto acerca de qué aporta cada perfil en relación con el resto de los perfiles, si bien no da información para evaluar la experiencia adicional de este perfil.

PERSPECTIVA B

No hace una descripción del perfil solicitado ni ofrece la información solicitada objeto de evaluación. Perspectiva ABajoPerspectiva BBajo
2.- Dos Espacios.

PERSPECTIVA A
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Perfil de alto valor para la actividad que deberá desarrollar, con formación especializada en comunicación estratégica, marketing digital y gestión de proyectos.

La trayectoria profesional de más de 20 años, centrada entre otras facetas en comunicación institucional, el diseño de campañas de difusión, dirigiendo campañas institucionales para diversas administraciones públicas.

PERSPECTIVA B

La exposición que realiza del perfil es completa y concisa, si bien la forma de reflejarla, dado el tipo de información aportada, sería más apropiada exponerla de una forma más estructurada.

Perspectiva AAltoPerspectiva BMedio Resumen puntuaciones Criterio 2 Puntuaciones Criterio 1: Operación
Aspecto a valorarPersp. APersp. BPorcentajePuntos

1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias0,77 Director de OficinaBajoBajo7%0,35
Consultor gestión de proyectos I+D+iBajoBajo7%0,28 Técnico/Creativo de Comunic./DifusiónBajoBajo7%0,14 2.- Dos Espacios 7,85
Director de OficinaMedioMedio55%2,75

Consultor gestión de proyectos I+D+iMedioMedio55%3,40 Técnico/Creativo de Comunic./DifusiónAltoMedio85%1,70 Puntuaciones Criterios por juicio de Valor
A continuación, como cuadro resumen, ordenado de menor a mayor puntuación, se incluyen cuadros resumen de la valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor, reflejando la puntuación de todos los licitadores:

EMPRESA Criterio 1 Criterio 2 TOTAL

1.- UTE Bel Consultores-Club Asturiano de la Innovación-Cluster Smart City Asturias 11,05 0,77 11,82

2.- Dos Espacios 16,65 7,85 24,50”.

A la vista del informe transcrito, la Mesa de Contratación acordó otorgar las puntuaciones relativas a criterios sujetos a juicio de valor contenidas en el mismo.

En acto público, se procedió a dar lectura de los resultados de las puntuaciones obtenidas por los licitadores en el apartado relativo a criterios sujetos a juicio de valor, y a continuación, a la apertura de los archivos electrónicos de criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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LICITADORES
1.- OFERTA ECONÓMICA
2.- RESTO CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

UTE BEL CONSULTORES-CLUB ASTURIANO DE LA INNOVACIÓN-CLUSTER SMART CITY ASTURIAS

Servicios Profesionales Director Oficina
Precio h/máx: 49,41 € Precio h/ofertado: 36,81 € Nº horas: 1.000
Precio ofertado total: 36.810 € Consultor Gestión proyectos I+D+i: Precio h/máx: 43,12 €
Precio h/ofertado:: 32,12 € Nº horas: 1.200
Precio ofertado total: 38.544 €

Técnico-Creativo de Comunic.-Difusión Precio h/máx: 31,44 €
Precio h/ofertado: 23,42 € Nº horas: 900
Precio total ofertado: 21.078 € Gastos Comunicación
Precio máx: 32.704,17 € Precio ofertado: 24.364 € Gastos Gestión Proyecto Precio máx: 8.732,10 €

Precio ofertado: 6.505 € TOTAL CONTRATOACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Precio máx: 179.084,60 €

Precio ofertado total: 127.301,00 €* Ampliación horas dedicación

· Dedicación Adicional de 300 h: SI

* Certificados PMP

· Certificaciones adicionales: NO

DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING SL

Servicios Profesionales Director Oficina
Precio h/máx: 49,41 € Precio h/ofertado: 35,90 € Nº Horas: 1.000
Precio ofertado total: 35.900 € Consultor Gestión Proyectos I+D+i Precio h/máx: 43,12 €
Precio h/ofertdo: 30,46 € Nº horas: 1.200
Precio ofertado total: 36.552 €

Técnico-Creativo de Comunic.-Difusión Precio h/máx: 31,44 €
Precio h/ofertado: 25,40 € Nº horas: 900
Precio ofertado total: 22.860 € Gastos Comunicación
Precio máx: -

Precio ofertado: 15.661,00 €
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Gastos Gestión Proyecto Precio máx: -
Precio ofertado: 6.549,00 € TOTAL CONTRATO
Precio máx.: 179.084.60 €

Precio ofertado total: 117.522,00 €

* Ampliación horas dedicación

· Dedicación adicional de 300 h: SI

* Certificados PMP

· Certificaciones adicionales: NO

r) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 26 de noviembre de 2025, de valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:

EMPRESA Criterios juicio de valor Criterios objetivos TOTAL

1. Ute Bel consultores – Club asturiano de la innovación- Cluster Smart City Asturias 11,82 59,43 71,25

2. Dos Espacios 24,50 65 89,5

A la vista del informe, la Mesa de Contratación acordó otorgar las puntuaciones contenidas en el mismo, y clasificar las ofertas por el siguiente orden:

•DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L.

· UTE BEL CONSULTORES-CLUB ASTURIANO DE LA INNOVACIÓN-CLUSTER SMART CITY ASTURIAS.

De conformidad con la clasificación de ofertas acordó seleccionar como mejor oferta, la presentada por DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L.

La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración, cuentas anuales, cifra de volumen de negocio, poderes para contratar y objeto social.

s) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025, que aceptó la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, requiriendo la documentación administrativa y la garantía definitiva a DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L.

t) Documentación presentada por DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L.

u) Informe jurídico emitido por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 19 de diciembre de 2025, del tenor literal siguiente:
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“Asunto: Documentación presentada por el licitador DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Plataforma Inteligente de Destinos de las Rozas de Madrid. LOTE 2: Gestión de la oficina del proyecto. Fondos NEXT GENERATION-EU”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S. L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Compromiso de adscripción de medios al objeto del contrato.

b) Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT y exención del pago del impuesto.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 en el Registro Mercantil, acompañado del balance, del que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente no supera la unidad, pero puede compensarse con el importe del patrimonio neto.

e) Garantía definitiva debidamente mediante aval de la entidad BANKINTER, S.A. por importe de 5.876,10€.

f) Certificación ISO 9001.

g) Certificados de buena ejecución de servicios similares en entidades del sector público.

Con carácter previo a la formalización del contrato deberá:

-Constituir debidamente el aval ante la Tesorería Municipal

-Aportar debidamente firmados los Anexos IV, V, VI y VII del PCAP. La documentación examinada es conforme”.
v) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 26 de diciembre de 2025, que elevó a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L.

w) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8327 de 28 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 142.201,62 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.4320.64100 del ejercicio 2026.

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicio de “Plataforma Inteligente de Destinos de Las Rozas de Madrid. Lote 2: Gestión de la oficina del proyecto. Fondos NEXT GENERATION-EU” a DOS ESPACIOS INTERNET CONSULTING, S.L., cuya oferta es la siguiente y con las mejoras indicadas en la misma oferta:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Servicios Profesionales.

Director Oficina: Precio h/ofertado: 35,90 €; Nº Horas: 1.000; Precio ofertado total: 35.900 €.

Consultor Gestión Proyectos I+D+I; Precio h/ofertdo: 30,46 €; Nº horas: 1.200; Precio ofertado total:
36.552 €.

Técnico-Creativo de Comunic.-Difusión; Precio h/ofertado: 25,40 € Nº horas: 900 Precio ofertado total: 22.860 €.

Gastos Comunicación: Precio ofertado: 15.661,00 €. Gastos Gestión Proyecto: Precio ofertado: 6.549,00 €.
TOTAL CONTRATO: 117.522,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%.

CUARTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, no habiendo sido rechazada ninguna.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.

SEXTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del contrato de suministro, mediante renting, de sistema de comunicaciones para el SAMER, a CEOTRONICS, S.L. Expediente 29101/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Sonia Crespo Nogales, de fecha 9 de julio de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, y el Jefe de Servicio de SAMER, D. José Luis Franqueza García, de fecha 15 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro y el Jefe de Servicio de SAMER, D. José Luis Franqueza García, de fecha 15 de septiembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Informe de inexistencia de medios para la ejecución del contrato en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, fecha 11 de julio de 2025.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, y el Jefe de Servicio de SAMER, D. José Luis Franqueza García, de fecha 15 de septiembre de 2025.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 16 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 16 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 66.183,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1351.62300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

i) Informe jurídico 955/2025, suscrito con fecha de 16 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Vicealcalde, D. Gustavo Rico Pérez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de fecha 17 de septiembre de 2025.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 19 de septiembre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación.

m) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 8 de octubre de 2025.

n) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 12 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente, así como de valoración de las ofertas y selección de la más ventajosa, con el siguiente resultado:

ANFER RADIOCOMUNICACIONES S.L: 52.088,20 €. 4,77% de baja. CEOTRONICS S.L.: 38.000,00 €. 30,53% de baja.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ELECNOR PROYECTOS Y SERVICIOS SAU: 52.569,03 €. 3,89% de baja. TECNITRAN TELECOMUNICACIONES S.L: 48.407,08 €. 11,50% de baja.
A la vista de la documentación presentada considerando que todos los licitadores han presentado la declaración responsable (Anexo II del P.C.A.P.), la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto y requerir a CEOTRONICS, S.L., para que justifique los contenidos de su oferta por encontrarse incursa, en principio, en valores anormales.

o) Documentación presentada por CEOTRONICS, S.L.

p) Informe suscrito con fecha 18 de noviembre de 2025, por el Responsable del SAMER, D. José Luis Franqueza García, del tenor literal siguiente:

“Se examina desde el punto de vista técnico la propuesta de licitadora Ceotronics relativa al Suministro de un sistema de comunicaciones para SAMER, especialmente la rebaja tan significativa en la oferta presentada.

1. El licitador es distribuidor de la marca Motorola con la categoría Platinum que es un requerimiento del PPT (Punto 5.1).

2. El licitador está inscrito en el Registro de Empresas Instaladoras de Telecomunicación para los tipo D y E, que es un requerimiento del PTT (Punto 5.4).

3. El licitador dispone de las certificaciones ISO 9001 y ISO 14001, que es un requerimiento del PPT (Punto 7.3).

4. El licitador dispone del Esquema Nacional de Seguridad, con categoría alta, que es un requerimiento del PPT (Punto 16.3).

5. La oferta económica presentada es muy baja, ya que los equipos objeto de licitación tiene un coste elevado, siendo el precio de venta al público (P.V.P.) el que fue considerado para elaborar el estudio presupuestario del contrato. Sin embargo:

5.1. Los distribuidores obtienen del fabricante un precio considerablemente menor. Aun así, la oferta económica está por debajo de ese valor que el fabricante posibilita a sus distribuidores.

5.2. El licitador aporta un documento del proveedor mayorista para España y Portugal de Motorola Solutions, TELCOM, que acredita que el coste de los artículos presupuestados por TELCOM, S.A.U. que forman parte de esta licitación es menor que su precio de venta, garantizando con ello la onerosidad del contrato de suministro para la licitadora “CEOTRONICS, S.L”, en la parte del proyecto que nos involucra.

5.3. En el documento Justificación Oferta Anormalmente Baja el licitador expone en detalle las razones de dicha bajada de precio. Razones comprensibles todas ellas, afirmando también que

considera al Ayuntamiento de Las Rozas un cliente estratégico, que habrá motivado fuertemente la oferta presupuestaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6. Por todo lo antedicho entiendo que el licitador Ceotronics es una empresa de reconocida solvencia en el sector capaz de realizar el suministro y puesta en marcha del Sistema de Comunicaciones para SAMER en tiempo y forma, siempre y cuando:

6.1. Todo el hardware suministrado sea nuevo, que entendemos que sí.

6.2. Aporte las hojas de especificaciones (data sheet) de todos los equipos (repetidores, emisoras embarcadas y fijas, radios con pantalla y sin pantalla, equipos LTE, etc.) para garantizar que cumplan con todas las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas”.

q) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 26 de noviembre de 2025, que admite la justificación presentada por CEOTRONICS, S.L., requiriendo a dicho licitador para que aporte, con carácter previo a proponer su adjudicación, la documentación requerida por el responsable del SAMER.

r) Documentación presentada por CEOTRONICS, S.L.

s) Informe emitido con fecha 2 de diciembre de 2025, por D. José Luis Franqueza García, responsable del SAMER, en el que indica que:

“Se examinan las hojas de especificaciones técnicas aportadas por el licitador Ceotronics del hardware relativo al Suministro de un sistema de comunicaciones para SAMER. Las hojas de especificaciones técnicas de todos los equipos cumplen con el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de referencia”.

t) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de diciembre de 2025, que selecciona como mejor oferta presentada por CENTRONICS, S.L., requiriendo a dicha mercantil la presentación de la garantía definitiva y la documentación administrativa.

u) Documentación presentada por CEOTRONICS, S.L.

v) Informe emitido con fecha 25 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica sobre la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador Ceotronics S.L., en el expediente relativo al contrato de suministro, mediante renting, de “Sistema de comunicaciones para el SAMER”, mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador Ceotronics S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución de la que se desprende que el objeto social se corresponde con el objeto del contrato.

b) Alta en el IAE, último pago efectuado y declaración responsable de no haber causado baja en el impuesto.

c) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es superior a la unidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Acreditación de haber ejecutado suministros por importes muy superiores al exigido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

f) Garantía definitiva por importe de 3.800,00 € mediante ingreso directo.

La documentación es conforme”.

w) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 26 de diciembre de 2025 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación a favor de CEOTRONICS, S.L.

x) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8324, de 28 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de diciembre de 2025.

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 45.980,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1351.62300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

TERCERO.- Adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de suministro, mediante renting, de “Sistema de comunicaciones para el SAMER”, a CEOTRONICS, S.L., al precio de 38.000,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 30,53%.

CUARTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, no habiendo sido rechazada ninguna.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha ofertado el precio más bajo.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato en el máximo de plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

SEXTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Adjudicación, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, del contrato de concesión de servicio de Edificio fitness y piscinas y otros usos complementarios en la calle Acanto, a DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A. Expediente 27854/2025.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Anteproyecto de ejecución de obras redactado por el Arquitecto, D. P.N.O., colegiado 11.314 (COAM). Dicho proyecto está suscrito en julio de 2025. Tanto el citado anteproyecto de obras y régimen de explotación fueron aprobados por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, tras el trámite de información pública mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 31 de julio de 2025 y exposición pública en el página de transparencia municipal con fecha 31 de julio de 2025, con resolución de las alegaciones presentadas e incorporaciones de observaciones al citado anteproyecto.

b) Estudio de viabilidad económico-financiera suscrito con fecha 9 de septiembre de 2025, por D. Manuel Valcarce Torrente (Consultoría Deportiva Valgo), para las fracciones 1 y totalidad de la misma, aprobados por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2025.

c) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Deportes,
D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de fecha 13 de septiembre de 2025.

d) Informe jurídico de fecha 13 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, sobre cláusulas a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

e) Informe del Técnico Superior de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 15 de septiembre de 2025, de necesidad e idoneidad de la concesión.

f) Informe del Técnico Superior de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 15 de septiembre de 2025, sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

g) Informe del Técnico Superior de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 15 de septiembre de 2025, referido a los criterios de adjudicación del contrato.

h) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por el Técnico Superior de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 15 de septiembre de 2025.

i) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 16 de septiembre de 2025, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín.

j) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 16 de septiembre de 2025, por el Director de la Asesoría Jurídica.

k) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 16 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

l) Propuesta del Concejal-Delegado de Deportes, de fecha 17 de septiembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación.

m) Informe de fiscalización emitido con fecha 18 de septiembre de 2025 por el Interventor General y la TAG de Fiscalización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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n) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de aprobación de expediente de contratación, en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2025.

o) Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 21 de septiembre de 2025, habiéndose remitido, previamente, al Diario Oficial de la Unión Europea el día 19 de septiembre de 2025.

p) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 22 de septiembre de 2025, de apertura de las ofertas presentadas antes del plazo de finalización de presentación de ofertas, de los sobres correspondientes a la documentación administrativa y a la documentación técnica, con el siguiente resultado:

-DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U.

-PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS, S.L.

-VINDING FITNESS, S.L.U.

Tras la apertura, se pone en conocimiento de los miembros de la Mesa de Contratación, que debido a la cercanía con que la mercantil INGESPORT CORPORATE WELLNESS, S.L., ha presentado su oferta, se ha solicitado a la Plataforma de Contratación del Sector Público certificación de la fecha y hora de presentación, para, en aras de una mayor concurrencia, estudiar la posibilidad de su admisión. Ante la certificación expedida por la Plataforma de contratación del Sector Público, donde consta como fecha y hora de presentación las 00:08 horas del día 22 de octubre de 2025, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, excluir a la mercantil INGESPORTCORPORATE WELLNESS, S.L., por haber presentado su oferta con carácter extemporáneo. Asimismo, acuerda admitir al resto de licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto.

A continuación, en acto público, se procede a informar de la situación en que se encontraba la oferta presentada por INGESPORT CORPORATE WELLNESS, S.L., a la apertura de archivos electrónicos que contienen los criterios basados en juicios de valor presentados por los licitadores, pasando las citadas ofertas a informe técnico.

q) Informe técnico de valoración de ofertas emitido con fecha 31 de octubre de 2025 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, del tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico solicitado por la U.A., de Contratación relativo a la valoración de las ofertas presentadas para la adjudicación del contrato de concesión de servicio y ejecución de obras de adaptación de “Edificio fitness y piscinas en la calle Acanto”.

ANTECEDENTES:

De acuerdo con el acta de apertura de plicas del concurso, adjuntada por el Servicio de Contratación han sido presentadas las siguientes ofertas:

1. CLUB DE ESPACIO DEPORTIVO Y OCIO, S.L.

2. FORUS DEPORTE Y OCIO, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. IDING FITNESS, S.L.

El pliego de cláusulas administrativas por el que se rige el contrato, en su cláusula XX.- Criterios de adjudicación, determina que, “Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta, se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, vinculados al objeto del contrato, en función de los siguientes criterios objetivos y subjetivos: A.-Criterios objetivos: 70 puntos y B.- Criterios Subjetivos: 30 puntos, siendo valorados en este informe los correspondientes a dos apartados de este último:

1.- Memoria de calidades, eficiencia energética y distribución interior del futuro proyecto de ejecución: Hasta un máximo de 10 puntos.

-Se valorará la tecnificación e innovación de los materiales empleados que redunden en la estanqueidad y el mínimo consumo del edificio. para poder alcanzar el consumo energético nulo y el plan de ahorro energético durante la explotación de la misma. Dicho plan deberá contener, como mínimo, una cuantificación de los ahorros, las vías, medios e instrumentos dispuestos para conseguirlos y las herramientas informáticas de monitorización, control y seguimiento. (Hasta 5,50 puntos)

-Se valorará la memoria de calidades de los materiales (pavimentos carpinterías interiores, impermeabilizaciones, pinturas etc.) y de las instalaciones proyectadas (climatización, electricidad, ascensores, seguridad), así como su durabilidad y adaptación a cada uso específico. (Hasta 4,50 puntos)

2.- Plan de mantenimiento y reposición: Hasta un máximo de 8 puntos.

Se valorará el plan de gestión que presente el licitador y, en particular, las soluciones respecto del mantenimiento integral del centro y sus instalaciones, con especial incidencia en el mantenimiento preventivo y el correctivo; regularidad en la limpieza del Centro; reciclaje de basuras y material diverso; organización de los servicios de recepción; contratos de mantenimientos periódicos y tiempo de respuesta en el caso de averías (Hasta un máximo de 3 puntos).

A efectos de valoración de este criterio, las empresas licitadoras deberán de presentar un plan de mantenimiento y conservación de la instalación deportiva lo más detallado posible, contemplando las acciones preventivas y correctivas y un plan de renovaciones que incluirán:

a) Programación de tareas y actuaciones previstas, que deberá fijar al menos:

La periodicidad (diaria, semanal, mensual y anual) de las acciones de mantenimiento.

La metodología de trabajo.

b) La operatividad y funcionalidad durante la vida útil de las instalaciones.

c) Equipamientos: indicando las fechas de reposición.

d) Instalaciones y equipos.

e) Actuaciones en caso de emergencia, para minimizar los efectos de una avería inesperada.

Se valorará la utilización de programas informáticos para la gestión energética y el mantenimiento de las instalaciones deportivas (que deberán ser integrables con el control central del edificio), lo que permitirá hacer un seguimiento global, tanto de las mejoras energéticas y ambientales que se desarrollen como de su mantenimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Plan de renovaciones: Las empresas licitadoras deberán presentar un plan de renovaciones, detallando la periodicidad de las renovaciones previstas a lo largo de la explotación de la concesión, que incluirán:

-Renovación de acabados (pavimentos, carpinterías interiores y exteriores, revestimientos, impermeabilizaciones, pinturas, etc.). Deberá indicar el intervalo temporal para la renovación de cada uno de los elementos citados.

-Renovación de instalaciones (climatización, incluyendo equipos; electricidad, depuración, paneles solares, etc.). Deberá indicar el intervalo temporal para la renovación de cada uno de los elementos citados.

-Renovación del equipamiento deportivo (como mínimo, de forma completa, cada 8 años, siendo objeto de valoración la disminución total o parcial de dicho plazo máximo de 8 años). Hasta un máximo de 3 puntos la totalidad del criterio correspondiente a plan de renovaciones.

Plan de control de calidad del mantenimiento (implantación de sistemas de gestión de calidad, sistemas de control de calidad homologados, carta de servicios con descripción de compromisos con usuarios...): Hasta un máximo de 2 puntos.

Una vez analizada la documentación técnica presentada se propone la siguiente puntuación: Oferta 1: CLUB DE ESPACIO DEPORTIVO Y OCIO, S.L.
La documentación aportada está muy completa y bien desarrollada conforme a lo exigido en pliego. Respecto a la memoria de calidades, los criterios de elección de estos son acordes a los usos específicos y durabilidad de cada una de las zonas. En cuanto a las instalaciones en sí de producción de frío y calor, se adaptan a las necesidades de uso del centro y son sistemas basados en fuentes de energía renovables teniendo en cuenta las disposiciones de espacios y las orientaciones de las fachadas. Asimismo, proponen un sistema de control centralizado BMS para la monitorización energética, encargándose de efectuar el aprovechamiento energético donde sea más eficiente en cada momento, favoreciendo así la máxima eficiencia energética del sistema en todo momento. Respecto a la iluminación y la energía eléctrica, también velan por la eficiencia energética instalando tecnología LED de alta eficiencia y vida útil con consumos energéticos mínimos, sensores de presencia y luminosidad, sistemas de control con protocolos Dali o similar para regulaciones individuales o zonificadas, integrándolos en sistemas de control centralizado para su monitorización. Se propone la implantación de instalación solar fotovoltaica aprovechando la totalidad de la superficie de cubierta, por encima de lo que obliga la normativa.

Conforme a dichas instalaciones, hacen una comparativa con respecto al cumplimiento respecto a normativa, reflejando los ahorros porcentualmente que suponen respecto a esta y la calificación energética que se obtendría, siendo esta la A, e indicando el porcentaje de reducción de emisiones de CO2.

Respecto al segundo de los apartados, también se desarrolla el plan de mantenimiento y reposición acorde al pliego, describiendo la organización de los recursos humanos, la organización del trabajo

de mantenimiento por medio de un GMAO (gestor de mantenimiento asistido por ordenador), describiendo las diferentes planificaciones de las tareas y sus periodicidades o frecuencias de revisiones, la organización del servicio de limpieza (reflejando los tipos y periodicidades) y su sistema de registro y control, reciclaje de basuras en función de los tipos de residuos así como la gestión ambiental de los mismos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En cuanto al plan de control de calidad del mantenimiento, se articula en torno al GMAO indicado, actualizando los activos de la instalación, llevando un inventario de los equipos e instalaciones que permite identificar los puntos críticos y su estado, determinar la periodicidad de los mantenimientos indicado anteriormente y así poder mantener los objetivos y estándares de calidad que se establezcan y prolongar la vida útil de dichas instalaciones.

Por último, determinan un plan de renovaciones de los acabados, instalaciones y equipamiento deportivo reflejado en un diagrama esquemático, pero suficientemente aclaratorio conforme a los criterios del pliego, estableciendo las periodicidades en función de su vida útil, adecuación o modernización. Respecto al equipamiento deportivo, disminuyen el plazo mínimo de renovación de 8 años indicado en pliego, proponiendo a los 6 y 7 años.

Oferta 2: FORUS DEPORTE Y OCIO, S.L.

Al igual que la anterior oferta, presenta una documentación muy bien desarrollada y ajustada a lo requerido en el pliego. En cuanto al primer apartado, los materiales y acabados propuestos se asemejan mucho a lo propuesto por la oferta anterior, buscando la durabilidad de estos y las necesidades de uso, así como las diferentes instalaciones proyectadas de climatización, electricidad, fotovoltaica, ascensores, etc. con las que se pretende que tengan unos consumos mínimos y sean eficientes energéticamente, instalando también un sistema de control y gestión generalizada que posibilita realizar un adecuado manejo y supervisión de estas, favoreciendo su explotación eficiente.

Plantean un edificio con unas instalaciones, una morfología y una arquitectura que ayudan al conjunto a consumos mínimos casi nulos mediante acciones activas y pasivas. A diferencia de la anterior, plantean una cubierta ajardinada que contribuiría a reducir el impacto de la radiación solar.

Con dichas instalaciones, el plan de ahorro energético mejora los estándares constructivos, proponiendo mejoras en aislamientos en cubiertas y paramentos verticales, mejora de los sistemas de radiación solar, de los suministros de energía, adecuación de horarios de sistemas de encendidos centralizados, etc…Con dichas mejoras, la propuesta planteada del centro deportivo obtendría una calificación energética A, al igual que la oferta anterior. Si bien no hay una cuantificación de los ahorros, sí establecen los consumos de producción de los sistemas de producción de las instalaciones térmicas proyectadas, así como las recuperaciones de calor del aire de primario en general y de la piscina y la reducción de las emisiones de CO2 anuales cuantificadas.

En cuanto al plan de mantenimiento y reposición, también se encuentra muy completo en su desarrollo, reflejando la organización de los trabajos, el personal a cargo de los mismos y su dedicación y descripción de funciones, el plan de gestión del mantenimiento con la determinación de los diferentes tipos de mantenimiento y las operaciones o trabajos a desempeñar con sus periodicidades, indicando la metodología y programación, contando con los programas de gestión de mantenimiento (GMAO) que permite llevar el inventario de toda la instalación y el control de la misma.

También reflejan el plan de limpieza previsto, siendo acorde a las necesidades de un centro de estas características en cuanto a los procedimientos de limpieza interior/exterior, el personal a adscribir, los procedimientos y los posibles protocolos con sus horarios, así como la descripción de los

materiales y maquinaria a emplear. Plantean también la gestión de residuos, con procedimientos de recogida interna y externa a través de gestores autorizados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El plan de renovaciones es muy completo, detallando el mantenimiento y previsión de sustituciones o renovaciones porcentualmente por acabados de la edificación, sus instalaciones y equipamientos, proponiendo la renovación de estos últimos cada 7 años, inferior a los 8 indicados en pliego.

Oferta 3: VIDING FITNESS S.L.

Contiene una memoria también muy completa y desarrollada en la que se exponen todos los apartados que se indican en el pliego.

Para no reiterar en lo indicado en las ofertas anteriores, en cuanto a la memoria de calidades, se hace un estudio pormenorizado, describiendo los materiales y acabados a emplear, ajustándose a las necesidades de uso del centro, su durabilidad y su eficiencia energética, haciendo una estimación de los ahorros de los sistemas propuestos frente a los convencionales, empleando también sistemas de gestión centralizada para la práctica totalidad de las instalaciones que supervisa constantemente el funcionamiento de los equipos y que permitirá tener un mejor aprovechamiento energético.

Con relación al plan de mantenimiento, también se apoya en una gestión informatizada del mismo (GMAO) y describen tanto la operativa del mismo como la descripción de los diferentes mantenimientos a llevar a cabo, programación de las diferentes tareas y las frecuencias de los trabajos e inspecciones, etc. Respecto a la limpieza, también se describen los protocolos, directrices y frecuencias, así como la gestión del reciclaje de basuras.

Por último, en cuanto al plan de renovaciones, no establecen como las ofertas anteriores unos intervalos temporales para los diferentes elementos de acabados, instalaciones y equipamiento deportivo, sino que indica que, en el caso de los primeros, se destina entre el 8 y 10% del EBITDA anual al mantenimiento general de la instalación y adicionalmente, cada 5 años se prevé un CAPEX extraordinario de aproximadamente el 15% del EBITDA para actuaciones mayores en la instalación, ya sean cosméticas o de instalaciones, respecto a la renovación de las instalaciones, indica que son revisados y mantenidos dentro del CAPEX anual destinado a mantenimiento general (8-10% del EBITDA) con un compromiso de reemplazo antes de los 5 o 8 años de antigüedad, dependiendo del tipo de equipo y que las renovaciones de mayor calado se incluyen dentro de la planificación de CAPEX extraordinario asignado cada 5 años y que el equipamiento deportivo de cardio (cintas de correr, elípticas, remos, bicicletas, etc.) se renovará como máximo cada 8 años por obsolescencia, o antes si el cambio tecnológico es de entidad suficiente para mejorar la usabilidad y experiencia del usuario.

Teniendo en cuenta lo especificado en los párrafos anteriores procede asignar la siguiente valoración: CRITERIOS SUBJETIVOS (18 PUNTOS)
OFERTAMEMORIA DE CALIDADES, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DISTRIBUCIÓN INTERIOR DEL
FUTURO PROYECTO DE EJECUCIÓN (10 PUNTOS) PLAN DE MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN (8 PUNTOS) TOTAL

TECNIFICACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS MATERIALESACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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EMPLEADOS (Hasta 5,50 puntos) MEMORIA DE CALIDADES DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES Y SU DURABILIDAD Y
ADAPTACIÓN (Hasta 4,50 puntos)PLAN DE GESTIÓN
(Hasta 3 puntos)PLAN DE RENOVACIONES
(Hasta 3 puntos) PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DEL
MANTENIMIENTO

(Hasta 2 puntos) CDO54,5032216,50 FORUS5,504,5033218 VIDING54,5031,50216 CONCLUSIÓN:
A la vista de lo anteriormente expuesto, procede el traslado a la UA de Contratación de la presente valoración, a fin de que por el órgano competente se acuerde lo que estime oportuno”.

r) Informe técnico de valoración de ofertas emitido con fecha 25 de octubre de 2025 por el Técnico de Servicios de la Concejalía de Deportes, D. Nicolás Santafé Casanueva, del tenor literal siguiente:

1. “Objeto del informe

El presente informe tiene por objeto exponer el resultado de la valoración técnica de las ofertas presentadas al procedimiento de concesión administrativa para la gestión y explotación del edificio fitness, piscinas y usos complementarios situado en la calle Acanto del municipio de Las Rozas de Madrid, conforme a los criterios establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT) y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).
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2. Marco normativo y criterios de valoración

La valoración de las ofertas se realiza de acuerdo con lo establecido en los pliegos rectores del procedimiento, así como con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en especial lo relativo a los contratos de concesión de servicios y a los criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio.

Entre los criterios de adjudicación previstos, se incluye el Plan o Proyecto de Explotación, con una valoración máxima de 5 puntos, distribuidos en dos subapartados:

•Programa de Actividades Físico-Deportivas (hasta 2,5 puntos).

•Actividades extraordinarias y programas de promoción del deporte (hasta 2,5 puntos). 3.Valoración del criterio: Plan o Proyecto de Explotación (máximo 5 puntos).
3.1. Aspectos evaluables

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el proyecto de explotación se valorarán los siguientes elementos:

1. Programa de Actividades Físico-Deportivas de invierno, verano y anuales, considerando: - Actividades obligatorias (no puntuables).
- Actividades orientativas y complementarias (puntuables). (Hasta 2,50 puntos)
2. Otras actividades extraordinarias, tales como eventos, torneos, cursos, campamentos, y programas de promoción del deporte dirigidos a:

- Clubes y asociaciones con sede en Las Rozas de Madrid.

- Colectivos con necesidades especiales (personas con discapacidad, en riesgo de exclusión social, etc.).

(Hasta 2,50 puntos)

3.2. Ofertas presentadas

Han presentado oferta para el presente procedimiento las siguientes entidades:

•DEPORT 4 SIGLO XXI, S.A.U.

•PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS, S.L.

•VIDING FITNESS, S.L.U.

3.3. Análisis y valoración

1.Programa de Actividades Físico-Deportivas (hasta 2,5 puntos).
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Revisados los programas aportados por las tres entidades y excluyendo las actividades obligatorias establecidas en el PPT, se observa que los licitadores presentan propuestas equivalentes en cuanto al número, variedad y actualización de las actividades ofertadas.

Las tres programaciones incluyen actividades consolidadas y de tendencia en el ámbito del fitness y la salud, con una adecuada planificación por temporadas y un enfoque equilibrado entre actividades acuáticas, dirigidas y libres.

Por tanto, se otorga la máxima puntuación (2,5 puntos) a cada licitador. 2.Actividades extraordinarias y promoción del deporte (hasta 2,5 puntos)
En cuanto a las actividades extraordinarias (eventos, torneos, cursos, campamentos, etc.) y los programas de promoción dirigidos a clubes locales, asociaciones y colectivos específicos, las tres entidades ofrecen propuestas de similar alcance y calidad, demostrando sensibilidad hacia la inclusión social y la integración del tejido deportivo municipal.

Se considera que todas las ofertas cumplen de manera destacada con los objetivos del pliego, por lo que se asigna la máxima puntuación (2,5 puntos) a los tres licitadores.

3.4. Resultado del apartado 4 Programa Licitador Actividades (2,5) Actividades Extraordinarias (2,5)
Total (5)
DEPORT 4 SIGLO XXI, S.A.U. 2,5 2,5 5,0

PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS, S.L. 2,5 2,5 5,0

VIDING FITNESS, S.L.U. 2,5 2,5 5,0

4. Conclusión

De la valoración realizada se concluye que los tres licitadores obtienen la puntuación máxima (5 puntos) en el criterio de Plan o Proyecto de Explotación, al presentar proyectos completos, actualizados y coherentes con los objetivos de gestión deportiva municipal y las prescripciones técnicas establecidas en el pliego.

El presente informe se eleva al órgano de contratación a los efectos oportunos, para su incorporación al expediente y la continuación del procedimiento de adjudicación”.

s) Informe técnico de valoración de ofertas emitido con fecha 13 de noviembre de 2025 por el Interventor General, del tenor literal siguiente:

“En el apartado B.- Criterios Subjetivos de la cláusula XX.- Criterios de adjudicación del pliego de cláusulas administrativas particulares para la adjudicación del contrato de concesión de servicio y ejecución de obras de adaptación de “Edificio fitness y piscinas en la calle Acanto se establece:

“3.- Estudio de viabilidad económica y financiera de la concesión de servicio: Hasta un máximo de 7 puntos.

En el mismo deberá acreditarse que la concesión es viable, debiendo ser coherente con las cantidades ofertadas y los requerimientos contenidos en el resto de documentación contractual (anteproyecto, pliegos de cláusulas y de prescripciones técnicas), tomándose como base para futuras modificaciones a la misma. Dicho estudio de viabilidad deberá venir presentado en formato Excel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Como quiera que desvelar el canon ofertado en este momento del procedimiento contaminaría el juicio de valor, en resolución de la consulta formulada en el proceso de licitación se recomendó que utilizaran el tipo de licitación, cuestión que han realizado los tres licitadores admitidos.

El grado de coherencia e integridad de plan económico-financiero, respecto de las hipótesis consideradas durante el periodo concesional, se valorará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

(i) La razonabilidad, basada en la calidad de los procedimientos y el rigor técnico, de las previsiones de demanda consideradas en la oferta del licitador.

(ii) Corrección e integridad del plan económico-financiero durante el periodo concesional.

Para valorar la coherencia e integridad del modelo económico presentado por cada licitador hay que atender a la solvencia de la sociedad concesionaria propuesta, por lo que tendrá más puntos la que mayor Tasa Interna de Retorno de la Inversión proponga considerando menores índices de ocupación, ya que esta oferta será la que mejor soportará financieramente las posibles circunstancias adversas que puedan producirse en la explotación.

Las empresas admitidas a la licitación han sido:

1. DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U. (en adelante CDO)

2. PLANIFICACIÓNDEPORTIVA FORUS, S.L. (FORUS)

3. INDING FITNESS, S.L.U. (VINDING)

Analizados los tres estudios económico-financieros se ha comprobado su coherencia e integridad de los datos y fórmulas utilizadas, resultando las siguientes Tasa Interna de Retorno de la Inversión:

N. Exp. 27854/2025 VALGOCDOFORUSVIDIN G TIR Equity 20,04% 19,01% 11,11% 13,24%
TIR proyecto 9,06% 9,01% 11,59% 9,61%

CDO incluye en su estudio un análisis de sensibilidad en el que resultarían:

Escenario año 10

(crecimiento máximo esperado) ANALISIS DE ESCENARIOS PESIMISTA MODERADO ESPERADO OPTIMISTA ABONOS 3.220 3.640 4.019 4.449
TIR Proyecto-14,39% 3,81% 9,01% 12,29%
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Analizando los distintos estudios hemos podido extraer el siguiente cuadro comparativo con el estudio que sirvió de base a la Administración para plantear la licitación, el de VALGO:

N. Exp. 27854/2025VALGOCDOFORUSVIDING

Canon fijo Fracción 1 15.000,00 €

Canon fijo Totalidad 30.000,00 € 30.000,00 € 30.000,00 € 30.000,00 €

Abonos 2º año 3.238 3.170 3.178 3.965

Abonos año 11 4.711 4.019 4.237 6.100

% respecto a VALGO 2º año 97,90% 98,15% 122,45%

% respecto a VALGO año 11 85,31% 89,94% 129,48%

Abono completo 54,00 € 54,00 € 54,00 € Abono medio, sin IVA 42,07 € 42,07 € 39,35 €
Ingresos accesorios año 1 219.802,36 € 249.301,24 € 241.740,00 € 266.322,00 €

Ingresos accesorios año 5 338.157,48 € 294.135,30 € 342.048,56 € 453.957,51 €

IPC ingresos 2,00% 2,00% 2,00% 2,50%

IPC gastos personal 2,00% 2,00% 2,00% 2,90%

IPC gastos explotac. 2,00% 2,00% 2,00% 2,60%

Inversion edificio 5.105.98 5,00 € 5.706.082,73 € 4.336.122,24 € 7.592.790,85 €

Honor. Técn-Lic.-Gastos Apert. 350.000,00 € 393.083,08 € 1.368.845,04 € 842.147,03 €

Inversión equipamiento 1.350.000,00 € 2.346.186,56 € 1.680.000,00 € 1.630.362,00 € Préstamo edificio 3.273.591,00 € 4.387.365,81 € Capital social 6.542.444,92 €
Interés 4,00% 5,00% 6,00% 5,00%

Préstamo equipamiento Renting 2.346.186,56 € 1.680.000,00 € Incluido en edificio Interés 6,00% 4,00%
Equity 2.182.394,00 € 1.711.800,00 € 5.704.967,28 € 3.522.854,96 €

TIR Equity 20,04% 19,01% 13,24%

TIR proyecto 9,06% 9,01% 12,38% 9,61%

En el estudio de FORUS no figuran los usuarios, por lo que han sido estimados dividiendo el importe de ingresos por abonos por el abono medio que figuraba en el estudio previo de VALGO. Financia la

inversión en el edificio con capital desembolsado y tan solo plantea un préstamo, leasing, para el equipamiento, al 4%.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La inversión en el edificio es de 6,99 millones de euros en CDO, 5.70 millones en el supuesto de FORUS y 8,41 millones en el estudio de VIDING.

CDO financia la inversión en el edificio con préstamo, al 5%, y el equipamiento con un renting al 4%. FORUS financia las construcciones con Capital Social, con un coste de oportunidad del 6%, y el equipamiento al 4%. VIDING plantea un único préstamo para construcciones y equipamiento, del 65% de la inversión, con un interés del 5%, financiado el 35% de la inversión inicial, 3,52 millones de euros) con capital. En el estudio de VALGO se planteaba un renting para el equipamiento.

La propuesta de CDO resulta ser la más prudente, con unas previsiones de usuarios por debajo de las del estudio previo de VALGO, seguido muy de cerca por FORUS, que obtiene una rentabilidad del proyecto inferior a CDO.

VIDING estima un número de usuarios muy superior a los del estudio base, y no ofrece una rentabilidad muy superior, toda vez que estima una inversión en el edificio de 8,4 millones de euros.

Con estas consideraciones, se valoran los estudios con las siguientes puntuaciones:

1. DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U. (en adelante CDO) 7

2. PLANIFICACIÓNDEPORTIVA FORUS, S.L. (FORUS) 6

3. INDING FITNESS, S.L.U. (VINDING) 3”.

t) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2025, en el que se da cuenta de las puntuaciones alcanzadas correspondientes a los criterios evaluables mediante juicio de valor, así como a la apertura de las ofertas económicas y de criterios de calidad.

u) Requerimiento efectuado a DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U., para que justificara su oferta, en principio incursa en valores anormales.

v) Escrito de justificación de dicha oferta presentado el día 25 de noviembre de 2025.

w) Informe técnico suscrito con fecha 25 de noviembre de 2025, sobre la justificación presentada y de valoración de las ofertas correspondientes a los criterios objetivos. El informe relativo a la justificación de la oferta es del tenor literal siguiente:

“En relación con el escrito de justificación de la oferta incursa, inicialmente, en presunción de anormalidad, vengo a informar lo siguiente:

Entre los criterios objetivos que determinan que las ofertas presentadas pueden estar incursas en valores anormales, la presentada por DEPOR 4 SIGLO XXI S.L., cumple, únicamente, el referido al valor ofertado para el equipamiento deportivo inventariable. El resto de los parámetros son cumplidos tanto por la oferta presentada por DEPOR 4 SIGLO XXI S.L. como por el resto de los licitadores; es decir, los referidos al canon anual ofertado, ejecución de aparcamiento y tasa interna de retorno de la inversión.

DEPOR 4 SIGLO XXI S.L. ha aportado la siguiente documentación para justificar su oferta:
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-Acuerdo comercial entre “DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U.” y “Shuhua Sports Co., Ltd”.

-Oferta PVP de “Shuhua Sports Co., Ltd”.

-Extractos del IHRSA Global Report 2024.

-”SHUA Report 2023” traducido.

-Explicación del cálculo del ahorro neto por ciclo.

-Certificado de responsabilidad del fabricante “Shuhua Sports Co., Ltd”, y certificaciones que lo acompañan.

-Resolución de 16 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el V Convenio colectivo estatal de instalaciones deportivas y gimnasios.

-Declaración responsable no obtención ayuda “DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U”.

De la documentación aportada, así como del estudio de viabilidad económica que fue acompañado con su oferta y objeto de valoración mediante criterios subjetivos se desprende que la oferta puede ser cumplida en los términos presentados, ya que justifica, adecuadamente, los términos de esta”.

x) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2025, de valoración de las ofertas (criterios objetivos y criterios subjetivos), así como de clasificación de las ofertas presentadas por orden decreciente de puntuación. El informe de valoración de las ofertas presentadas es el siguiente:

“OFERTAS PRESENTADAS CIF LICITADORES OFERTA
A47580014 DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U. Oferta Económica. Canon anual 101.101,00 € Supone 237,00 % sobre mínimo previsto

Cláusula V Ofrece 21,01 % sobre el beneficio neto anual obtenido, a partir del décimo año Resto Criterios:
1.-Finalización total o parte aparcamiento: Ejecuta 10.121,78m2.

2.-Volumen en equipamiento inventariable exclusivamente deportivo de 1.996.316,00 €. Supone un incremento 47,88 % sobre mínimo establecido.

3.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes familia numerosa: 41,00 % 4.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes con discapacidad: 51,00 % 5.- Inclusión Abonos mensuales o anuales familiares: SI
6.- Inclusión Abonos mensuales o anuales mayores 65 años: SÍ CIF LICITADORES OFERTA
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B56470016 PLANIFICACION DEPORTIVA FORUS Oferta Económica. Canon anual 80.000,00 € Supone 166,66 % sobre mínimo previsto.

Cláusula V Ofrece 10,00 % sobre el beneficio neto anual obtenido, a partir del décimo año. Resto Criterios:
1.-Finalización total o parte aparcamiento: Ejecuta 10.121,78m2.

2.-Volumen en equipamiento inventariable exclusivamente deportivo de 1.550.000,00 €. Supone un incremento 14,81 % sobre mínimo establecido

3.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes familia numerosa: 11,11 % 4.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes con discapacidad: 11,11 % 5.- Inclusión Abonos mensuales o anuales familiares: SI
6.- Inclusión Abonos mensuales o anuales mayores 65 años: SÍ CIF LICITADORES OFERTA
B86206687 VIDING FITNESS, S.L.U. Oferta Económica. Canon anual 120.000,00 € Supone 300 % sobre mínimo previsto

Cláusula V Ofrece 20,00 % sobre el beneficio neto anual obtenido, a partir del décimo año. Resto Criterios:
1.-Finalización total o parte aparcamiento: Ejecuta 10.121,78m2.

2.-Volumen en equipamiento inventariable exclusivamente deportivo de 1.506.125,00 €. Supone un incremento 11,56 % sobre mínimo establecido.

3.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes familia numerosa: 15,00 % 4.- Disminución precio abonos: adultos y jóvenes con discapacidad: 20,00 % 5.- Inclusión Abonos mensuales o anuales familiares: SI
6.- Inclusión Abonos mensuales o anuales mayores 65 años: SÍ

Tras la revisión de las ofertas presentadas:

1- CANON FIJO

ome ob

CANON FIJO DEPOR 4 101.101,00 € 300 237 P 13,825

30.000 € FORUS 80.000,00 € 300 166,66 9,72ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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VIDING 120.000,00 € 300 300 17,50

2- CANON VARIABLE

ome ob

CANON VARIABLE DEPOR4 21,01 21,01 21,01 P 17,5

FORUS 10,00 21,01 10 8,33

VIDING 20,00 21,01 20 16,66

RESTO DE CRITERIOS:

LICITADOR M2 APARCAMIENTO PTOS.M2 APARCAMIENTO DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. 10121,78 15,00
PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. 10121,78 15,00

VINDING FITNESS S.L.U. 10121,78 15,00

LICITADOR EQUIPAMIENTO INVENT. DEP. % INC. INVERSIÓN PTOS. EQUIPAMIENTO DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. 1.996.316,00 € 0,48 € 10,00
PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. 1.550.000,00 € 0,15 € 3,09

VINDING FITNESS S.L.U. 1.506.125,00 € 0,12 € 2,41

LICITADOR % DIS. ABONOS FAM.NUMER. PTOS. ABONOS F.NUM. DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. 41,00% 3,00
PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. 11,11% 0,81

VINDING FITNESS S.L.U. 15,00% 1,10

LICITADOR % DIS. ABONOS DISCAPACIDAD PTOS. ABONOS DISCAPACIDAD DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. 51,00% 3,00
PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. 11,11% 0,65

VINDING FITNESS S.L.U. 20,00% 1,18 LICITADOR ABONOS
FAMILIARES PTOS. ABONOS FAMILIARES

DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. SI 2,00 PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. SI 2,00 VINDING FITNESS S.L.U. SI 2,00ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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LICITADOR ABONOS MAYORES 65 PTOS. ABONOS MAY-65 DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. SI 2,00
PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. SI 2,00 VINDING FITNESS S.L.U. SI 2,00
RESUMEN FINAL PUNTUACION

CRITERIOS DEPOR 4 SIGLO XXI S.A.U. PLANIFICACIÓN DEPORTIVA FORUS S.L. VINDING FITNESS S.L.U.

CANON FIJO 13,825 9,72 17,5

CANON VARIABLE 17,5 8,33 16,66

METROS CUADRADOS APARCAMIENTO 15 15 15

EQUIPAMIENTO INV DEPORTES 10 3,09 2,42

% DIS ABONOS FAMILIAS NUMEROSAS 3 0,81 1,1

% DIS ABONOS DISCAPACIDAD 3 0,65 1,17

ABONOS FAMILIARES 2 2 2

ABONOS MAYORES DE 65 AÑOS 2 2 2

TOTAL, PUNTOS 66,325 41,6 57,85

El licitador propuesto, DEPOR 4 SIGLO XXI S.A. consta inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, figurando su denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, objeto social y administrador único”.

y) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025, de aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, requiriendo al licitador propuesto para que presentara la documentación administrativa, así como la garantía definitiva.

z) Documentación presentada por DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U.

aa) Informe jurídico suscrito con fecha 22 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador DEPOR 4 SIGLO XXI SAU, en el expediente relativo al contrato de concesión de servicio de “Edificio fitness, piscinas y usos complementarios en la calle Acanto”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El licitador DEPOR 4 SIGLO XXI SAU, ha presentado, entre otra, la siguiente documentación:

a) Compromiso de adscripción de medios al objeto del contrato.

b) Garantía definitiva mediante avales expedidos por CAIXABANK por importes de 600.000,00 € y 223.804,00 €.

c) Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT, declaración de no haber causado baja en el impuesto y acreditación del pago del mismo.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 en el Registro Mercantil e informe de auditoría de DEPOR 4 SIGLO XXI SAU e informe de auditoría y las cuentas anuales de LUDE GESTIONES Y SERVICIOS SLU de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente no supera la unidad, pero puede compensarse con el importe del patrimonio neto.

f) Certificados de buena ejecución de servicios similares en entidades del sector público, correspondiente a la Fundación Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Valladolid del que se desprende que DEPOR 4 SIGLO XXI SAU ha prestado servicios de igual categoría por importe superior al indicado en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

La documentación examinada es conforme”.

ab) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 23 de diciembre de 2025 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A.U.

ac) Durante la tramitación del expediente, y en relación con la misma, han sido presentados escritos por:

-INGESPORT CORPORATE WELLNESS, S.L., con fechas 22 de octubre de 2025, 3 y 18 de noviembre de 2025.

-VIDING FITNESS, S.L.U., con fecha 20 de noviembre de 2025.

Las peticiones contenidas en los mismos no pueden prosperar por las siguientes razones:

1. INGESPORT CORPORATE WELLNESS, S.L.: En su escrito de 22 de octubre de 2025 manifiesta ha participado en Licitación por medio de la plataforma de contratación del Estado, habiendo enviado la documentación en tiempo y forma que, habiéndose producido distintos errores informáticos en la aplicación, procedemos a entregar de la documentación que consta subida en la plataforma. Se acompaña también Justificante emitido por la Plataforma y documento XML, tal y cómo se nos ha requerido. A mayor abundamiento se aporta pruebas (documentales e informáticas y herramienta Java) de los continuos intentos de subida de documentación a la plataforma y los continuos errores y fallos de la plataforma, de los cuales se desprende que, cualquier retraso o error no se debe a la actuación de esta parte si no a los errores y problemas que origina la plataforma. Se acompaña un

informe emitido por Ilife, compañía experta en el análisis de asuntos relacionados con las tecnologías de la información (5 páginas más 3 archivos excel) del cual se desprenden los problemas ocasionados por la plataforma de contratación del estado, los cuales tienen su origen en dicha plataforma y no en los sistemas informáticos de mi representada. En el informe pericial acompañado con fecha 3 de noviembre de 2025, indica, entre otros extremos y a los efectos que aquí interesan - presentación de la oferta en la Plataforma de Contratación- “es decir, que si el quinto intento no hubiera terminado de forma abrupta por no aparecer el botón con el texto “Enviar documentación” ni ningún otro que permitiese continuar con la presentación, éste habría terminado el proceso sobre las 23:51 UTC+2, estando este dentro del plazo requerido. Esto se pudo cotejar con las fotografías realizadas desde un teléfono móvil, remitidas a este perito por la Requirente, en las que se observa claramente cómo el proceso de presentación no pudo continuar en el quinto intento debido a que no apareció botón alguno. Además, tanto en la penúltima como en la última ejecución se habían calculado ya los hashes de los tres sobres y estos habían sido validados y firmados, como se puede observar en las fotografías su estado en color verde y con un tick en cada uno de ellos. Asimismo, se puede corroborar en la fotografía de ese mismo paso en concreto, pero de la sexta ejecución, que sí pudo finalizar y presentarse, aunque esto se llevase a cabo fuera de plazo, cómo sí que aparecen los diversos botones de la aplicación: “Firmar con certificado reconocido”, “Modificar sobres seleccionados”, “Simular presentación” y “Enviar documentación”. En la sexta y última ejecución, el proceso de presentación completa se lleva a cabo de principio a fin en 18 minutos aproximadamente, desde las 23:50 del día 21/10/2025 hasta las 00:08 del día 22/10/2025. Sin embargo, las ejecuciones anteriores, que resultaron incompletas, los pasos previos a la presentación final consumieron mucho más tiempo. En el caso de la penúltima presentación, el proceso empieza a las 23:06 del 21/10/2025 y termina a las 23:46, siendo esto 40 minutos para llevar a cabo todos los pasos menos el de la firma de la oferta completa y el envío de la misma. Es decir, que para subir exactamente los mismos sobres, la penúltima ejecución tardó más del doble que la última ejecución, en la que se completa satisfactoriamente fuera de plazo”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De las anteriores manifestaciones contenidas en el citado informe pericial se desprende que la presentación completa de la oferta se efectuó el día 22 de octubre de 2025 a las 00:08 horas, en lugar de con anterioridad a las 23:59 horas del día 21 de octubre de 2025, es decir, fuera de plazo.

2. IDING FITNESS ,S.L.U.: Escrito presentado el día 20 de noviembre de 2025. En el mismo se contienen dos alegaciones:

a) Carácter de oferta anormal o desproporcionada de la oferta presentada por el licitador DEPOR 4-SIGLO XXI, S.A.

b) Incumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta.

Ambas alegaciones no pueden prosperar por las siguientes razones:

-En cuanto al carácter anormal o desproporcionada de la oferta, el licitador cuya oferta quedó incursa en anormalidad fue requerido para que presentase justificación de la misma, habiéndose emitido informe técnico en el que consta la viabilidad de la misma y ha constituido garantía definitiva por importe correspondiente al doble de lo exigido en condiciones normales. Por tanto, se ha seguido el procedimiento normativamente establecido.

-En cuanto al incumplimiento de los requisitos formales de la oferta presentada por DEPOR 4 SIGLO XXI, S.L.U., hace referencia a que el estudio de viabilidad económica fue presentado en formado pdf, en lugar de formato Excel. Es evidente que la falta de presentación en formato Excel siendo sustituido

por formato pdf, no altera ninguno de los principios en los que se fundamenta la contratación pública, siendo plenamente subsanable como así fue.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ad) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8332 de 29 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Excluir la oferta presentada por INGESPORT CORPORATE WELLNESS, S.L., por haber sido presentada fuera del plazo fijado para ello, toda vez que el plazo de presentación de ofertas finalizó el día 21 de octubre de 2025 a las 23:59 horas y la oferta fue registrada en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 22 de octubre de 2025 a las 00:08 horas, según informó la citada Plataforma de Contratación.

TERCERO.- Rechazar la solicitud presentada por VIDING, S.L., de excluir la oferta presentada por DEPOR 4 SIGLO XXI, S.L.U., por defectos formales en su presentación, por las razones indicadas en el presente informe.

CUARTO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, el contrato de concesión de servicio de “Edificio fitness y piscinas y otros usos complementarios en la calle Acanto”, a DEPOR 4 SIGLO XXI, S.A., en los siguientes términos:

-Canon fijo anual por importe de 101.101,00 €, excluido IVA y canon variable del 21,01% sobre el beneficio anual obtenido, a partir del décimo año.

-Ejecución total de los trabajos de finalización de las obras del aparcamiento subterráneo de 10.121,78 m2.

-Equipamiento inventariable exclusivamente deportivo por importe de 1.996.316,00 €.

-Disminución del precio de los abonos de adultos y jóvenes con carnet de familia numerosa equivalente al 41% del precio fijado.

-Disminución del 51% sobre el precio de los abonos de adultos y jóvenes con discapacidad igual o superior al 33%.

-Compromiso de incluir en su oferta de precios abonos mensuales o anuales familiares.

-Compromiso de incluir en su oferta de precios abonos mensuales o anuales para mayores de 65 años.

La duración del contrato es de 40 años contados a partir del día siguiente al de la firma del mismo. El concesionario debe cumplir los siguientes plazos:

-Presentar el proyecto de ejecución de las obras en el plazo máximo de 1 mes y medio a contar desde la fecha de la firma del contrato. Teniendo en cuenta el fin de la concesión de servicio y que

se trata de un servicio público, la tramitación de las licencias que precisen la ejecución de las obras y el funcionamiento de las actividades gozarán de absoluta preferencia en su tramitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-El acta de replanteo se firmará en el plazo máximo de 7 días hábiles a contar desde la fecha de notificación del acuerdo de otorgamiento de licencia de obras.

-Ejecutar las obras en el plazo máximo de 8 meses desde la fecha de la firma del acta de replanteo, si bien se admiten recepciones parciales y puestas en servicio parciales de acuerdo con las recepciones efectuadas, disponiendo de 3 meses más para ejecutar las obras de finalización del aparcamiento subterráneo de 10.121,78 m2.

-Comenzar la explotación del servicio en el plazo de 1 mes a contar desde la fecha de finalización de las obras.

QUINTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación dentro del plazo fijado para ello, no habiendo sido rechazada ninguna.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado cuarto.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.

SÉPTIMO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

OCTAVO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado, con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del contrato de ejecución de obras de acondicionamiento de fuentes públicas en Plaza de España, a GRUPO ARKO PROYECTOS INTEGRADOS, S.L. Expediente 35852/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 4 de febrero de 2022.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, de fecha 16 de septiembre de 2025.

c) Informe del Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, de fecha 8 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe del Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, de fecha 8 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 30 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 30 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 118.827,88 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1530.63201 del Presupuesto de la Corporación.

h) Informe jurídico 1412/2025, suscrito con fecha de 3 de noviembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicio a la Ciudad, D. Jaime Santamarta Martínez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un criterio de adjudicación, de fecha 4 de noviembre de 2025.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 5 de noviembre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 19 de noviembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de diciembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente, así como de valoración de las ofertas y selección de la más ventajosa, con el siguiente resultado:

-Grupo Arko Proyectos Integrados, S.L.: 74.184,11 € - Baja: 24,46 %

-Licuas, S.A.: 85.055,23 €- Baja: 13,39 %

Efectuando selección de oferta a favor de Grupo Arko Proyectos Integrados, S.L., que es requerida para que presente la documentación administrativa y la garantía definitiva, comprobándose que dicha mercantil figura inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE).

n) Documentación presentada por GRUPO ARKO PROYECTOS INTEGRADOS, S.L.

o) Informe suscrito con fecha 26 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador Grupo Arko Proyectos Integrados S.L., en el expediente relativo al contrato de ejecución de “Obras de acondicionamiento de fuentes públicas en Plaza de España”, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador Grupo Arko Proyectos Integrados S.L., ha presentado la siguiente documentación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Declaración responsable de estar exento de pago de IAE.

b) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es superior a la unidad.

d) Acreditación de haber ejecutado obras por importe superior al 70% del presupuesto de licitación del presente contrato, de conformidad, durante el año 2024.

e) Garantía definitiva por importe de 3.709,21 € mediante ingreso directo.

f) Escritura de constitución y de apoderamiento del firmante. El objeto social indicado en la misma” consultoría de ingeniería”, unido al hecho de la acreditación de la ejecución de obras durante el año 2024 y a que más del 70% de la obra a ejecutar se corresponden con instalaciones, llevan a considerar la aceptación de que la obra a ejecutar se encuentra incluida en el objeto social del licitador.

La documentación es conforme.”

p) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 26 de diciembre de 2025, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de GRUPO ARKO PROYECTOS INTEGRADOS, S.L.

q) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8322 de 29 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 89.762,77 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1530.63201 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del contrato de ejecución de obras de “acondicionamiento de fuentes públicas en Plaza de España”, a GRUPO ARKO PROYECTOS INTEGRADOS, S.L, al precio de 74.184,11 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 24,46 %.

CUARTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, no habiendo sido rechazada ninguna.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha ofertado el precio más bajo.
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QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato en el máximo de plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

SEXTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
	Concesión de licencia de obra de acondicionamiento de local para división en dos oficinas y una zona común de acceso en calle Escuelas Católicas, 1, a Promociones Reynaldo, S.L., según proyecto técnico redactado por el arquitecto colegiado nº 22.749 COAM. Expediente 14971/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 11 de abril de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-10367, D. Eduardo Gómez Michavila, actuando en representación de Promociones Reynaldo, S.L., solicitó licencia de obra mayor para obras de acondicionamiento de un local para su división en dos oficinas y una zona común de acceso a las oficinas en calle Escuelas Católicas, nº 1, planta semisótano, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico redactado por el arquitecto Colegiado nº 22.749 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 19.374,85 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Segundo.- Con fecha 21 de julio de 2025, se emite informe por parte del Arquitecto técnico municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente notificado al interesado.

Tercero.- El 11 de agosto de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-22563, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria para su incorporación al expediente.

Cuarto.- Con fecha 11 de septiembre de 2025, se emite informe desfavorable por parte del Arquitecto Técnico municipal y, de acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Quinto.- El 11 de agosto y 9 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-22563 y 2025-E-RE-27598, respectivamente, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Sexto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

                  - Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 15 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García de fechas 8 de octubre y 17 de diciembre de 2025.

- Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 24 de abril de 2.025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la ejecución de obras de división de un local tres zonas, dos oficinas y un acceso común a las mismas, resultando:

                  - Oficina derecha 01

	Estancia
	Superficie Útil
	Superficie construida

	Pasillo
	10,60 m²
	91,50 m²

	Sala
	22,71 m²
	

	Oficina
	15,93 m²
	

	Aseo 1
	3,03 m²
	

	Archivo
	18,76 m²
	

	Aseo 2
	3,28 m²
	

	Total
	74,31 m²
	91,50 m²



                  - Oficina izquierda 02ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Estancia
	Superficie Útil
	Superficie construida

	Sala
	70,56 m²
	103,51 m²

	Archivo
	13,60 m²
	

	Aseo
	3,96 m²
	

	Total
	88,12 m²
	103,51 m²



                  * Hall común de acceso 03

                  - Superficie útil: 4,07 m².

                  - Superficie construida: 5,69 m².

                  - Consta de vestíbulo de acceso previo a las dos oficinas.

Con las actuaciones llevadas a cabo no se modifican las superficies actuales de la edificación, manteniéndose el volumen y contenedor original por el que se concedió la licencia, ni tampoco los parámetros urbanísticos de aplicación. El uso de la planta semisótano sigue siendo oficinas

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8122 de 18 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Eduardo Gómez Michavila, en representación de Promociones Reynaldo, S.L., licencia de obra mayor para obras de acondicionamiento de un local para su división en dos oficinas y una zona común de acceso a las oficinas en calle Escuelas Católicas, nº 1. Planta Semisótano. Las Rozas de Madrid (referencia catastral *********************), según proyecto técnico redactado por el arquitecto Colegiado nº 22.749 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 19.374,85 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que se tramita con número de expediente14971/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

[image: ] En los locales resultantes de la presente licencia el uso residencial no está permitido, circunstancia esta que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad y de la que dará cuenta en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre oficinas edificadas.
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Condiciones servicio de licencias:

· Deberá procurarse la adecuada protección de los caminos o vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Las obras para llevar a cabo deberán afectar la mínima superficie, y producirán el menor impacto sobre el uso diario a desarrollar cotidianamente en el edificio.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpio el interior de la edificación, los caminos y calzada de todo aquel material procedente de la actuación, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por el devenir de las obras.

· Para el inicio de la actividad una vez obtenida la licencia, se solicitará Declaración Responsable de Funcionamiento con toda la documentación necesaria para su conformidad.

· El expediente se finalizará con la inspección final relativa a la declaración de conformidad o no de las obras ejecutadas y del uso a que vayan a ser destinadas a la ordenación urbanística aplicable, debiendo realizar la pertinente solicitud acompañada de toda la documentación necesaria de conformidad con lo establecido con este departamento.

Condiciones servicio de obras públicas:

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf 4.-AVALES:
Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00€, el cual se deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de 4.244,22 €, para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.
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	Aprobar la concesión demanial de una superficie de viario público en la fachada del edificio sito en calle Solana Blanca, Nº 2, para instalar un ascensor. Expediente 25023/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud presentada por AGUSTINO MORENO GESTION PROMOCION INMOBILIARIA, S.L., en nombre y representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ SOLANA BLANCA, Nº 2, de 29 de julio de 2025, para que se inicien los trámites sobre futura instalación de ascensor en edificio de dicha comunidad.

2º.- Memoria Técnica redactada por el Arquitecto Técnico D. E.A.S., para instalación de ascensor en edificio sito en Calle Solana Blanca, 2.

3º.-Informe Técnico redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Manuel Ariño Peñalver, de 5 de septiembre de 2025, donde se requiere diversa documentación al interesado para que subsane su solicitud.

4º.- Escrito de subsanación de deficiencias presentado el 29 de octubre de 2025 por el arquitecto técnico D. E.A.S.  

5º.- Informe Técnico favorable a la ocupación del dominio público, redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Manuel Ariño Peñalver, de 3 de noviembre de 2025.

6º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 y 21 de diciembre de 2025, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8176 de 23 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO. – Aprobar la concesión demanial, de una superficie de viario público de 0.5832 m2, en la fachada del edificio sito en calle Solana Blanca, Nº 2, superficie que es necesaria para que se pueda instalar un ascensor, por un plazo de 75 años con el fin de asegurar la accesibilidad universal de las personas que habitan en dicho edificio.

SEGUNDO. - Liquidar la Tasa por Utilización Privativa y o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local que supone la concesión y que asciende a 2.235,11 € (0,14€ x 27.375 días x 0,5832 m2).

TERCERO. - Notificar la resolución a las personas interesadas y dar traslado de la misma a los servicios urbanísticos y al Órgano de Gestión Tributaria para que emita las liquidaciones correspondientes.

	Prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación madrileña de deportes para personas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido. Expediente 26653/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Convenio firmado el 30 de septiembre de 2025 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación Madrileña de deportes de personas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido para la promoción de la actividad física y el deporte y la organización de competiciones oficiales de personas con esta afección.

2º.- Propuesta de inicio de expediente para la prórroga del citado convenio, suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, con fecha 22 de diciembre de 2025.

3º.- Informe técnico suscrito por el Responsable del Servicio, D. Nicolas Santafé Casanueva, de fecha 23 de diciembre de 2025, relativo a la conveniencia de prorrogar el convenio.

4º.- Documento de retención de crédito de ejercicios futuros por importe de 27.000€, a favor de la citada entidad para la prórroga del convenio durante el año 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8297 de 26 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 27.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.48000 del Presupuesto de la Corporación para ejercicios futuros, anualidad 2026, a favor de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES DE PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO.

SEGUNDO.- Aprobar la prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes de personas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido, para el año 2026.

TERCERO.- Facultar al Concejal-Delegado de Deportes para la firma de la prórroga del convenio, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para su correcta gestión y ejecución.

CUARTO.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 7. CONVENIO 2025-0085 [Convenio Federación Madrileña de parálisis cerebral FMDPC 2025]

	Prórroga de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación madrileña de deportes para personas con discapacidad intelectual (FEMADDI). Expediente 22727/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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1º.- Convenio firmado el 6 de agosto de 2025 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes para personas con Discapacidad Intelectual (FEMADDI), para la promoción de la actividad física y el deporte y la organización de competiciones oficiales de personas con este tipo de discapacidad.

2º.- Propuesta de inicio de expediente para la prórroga del citado convenio, suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, con fecha 22 de diciembre de 2025.

3º.- Informe técnico suscrito por el responsable del Servicio, D. Nicolas Santafe Casanueva, de fecha 23 de diciembre de 2025, relativo a la conveniencia de prorrogar el convenio.

4º.- Documento de retención de crédito de ejercicios futuros por importe de 100.000€ a favor de la citada entidad para la prórroga del convenio durante el año 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8296 de 26 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 100.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.48002 del Presupuesto de la Corporación para ejercicios futuros, anualidad 2026, a favor de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL.

SEGUNDO.- Aprobar la prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes para personas con Discapacidad Intelectual (FEMADDI) para el año 2026.

TERCERO.- Facultar al Concejal-Delegado de Deportes para la firma de la prórroga del convenio, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para su correcta gestión y ejecución.

QUINTO.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 8. CONVENIO 2025-0082 [Convenio FEMADDI 2025]

	Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el CEIP SAN JOSÉ, para el programa de enseñanza de natación escolar. Expediente 38288/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Por la Concejalía de Deportes de este Ayuntamiento, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con el C.E.I.P., San José, para la realización del programa de enseñanza de natación escolar, figura en el expediente un borrador del convenio. En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 69 de 117


· Objeto del convenio (cláusula 1ª): regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas y el CEIPSO San José, para la realización del Programa de Enseñanza de Natación Escolar, dirigido al alumnado del centro en horario lectivo, con el fin de fomentar la práctica deportiva y promover hábitos de vida saludables entre los escolares del municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 4ª): El convenio tendrá una vigencia de 1 año a partir de la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse de forma expresa por acuerdo escrito de ambas partes por periodos anuales sucesivos, hasta un máximo de cuatro años.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª y 3ª): Colaborar en el desarrollo del Programa de Enseñanza de Natación Escolar durante el curso académico facilitando las instalaciones necesarias y aportar la cantidad de 3.000,00 €, para el desarrollo del programa.

· Causas de resolución (cláusula 8ª): El convenio podrá extinguirse por cumplimiento de su objeto, por acuerdo mutuo de las partes o por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 5ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

· Del presente borrador de convenio se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento y documento de reserva de crédito RC, por importe de 3.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.48004 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 25 de noviembre de 2025, por el responsable de Servicios, D. Nicolas Santafé Casanueva, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 y 21 de diciembre de 2021, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8169 de 23 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO. – Autorizar y disponer el gasto por importe de 3.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.48004 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, para el desarrollo del programa de enseñanza de natación escolar.

SEGUNDO. - Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y el C.E.I.P. San José de Las Rozas, para el desarrollo del citado programa.
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

TERCERO. - Facultar a el Concejal-Delegado de Deportes para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO. - Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 9. TEXTO CONVENIO R convenio-sub CEIP San Jose de enseñanza de la natación

	Solicitar el alta en el Programa Regional de Inversiones de la Comunidad de Madrid, de la actuación denominada Obras en instalaciones deportivas de Las Rozas de Madrid. Expediente 40415/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Mediante el Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, aprobó el vigente Programa de Inversión Regional para el periodo 2021-2025, con una dotación de 1.000.000.000 €, posteriormente modificado por el Decreto 211/2021, de 15 de septiembre, y el Decreto 113/2022, de 11 de octubre, quedando ampliada su vigencia hasta el año 2026 (PIR 2022-2026). Asimismo, el Decreto 74/2024, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, modifica el Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR 2022-2026), y se publica en el BOCM núm. 164, de fecha 11 de julio de 2024 (pág. 9).

Consta en el expediente la Memoria valorada de obras en Instalaciones Deportivas Municipales de Las Rozas de Madrid, suscrita por el Arquitecto D. José María Aranguena García, de fecha octubre de 2025.

Informe técnico de actuaciones a realizar y viabilidad, suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González ,de fecha 11 de diciembre de 2025.

También consta en el expediente la Propuesta de solicitud de Alta en la actuación en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid, para el periodo 2022-2026, y habilitar el crédito necesario para las actuaciones, suscrita por el Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de fecha 17 de diciembre de 2025, para llevar a cabo obras en las instalaciones deportivas municipales.

· Importe: 2.202.233,19 € (incluido IVA).

· Importe a financiar por la Com. de Madrid (75%): 1.651.674,89 € (incluido IVA).

· Importe a financiar por el Ayuntamiento (25%): 550.558,30 € (incluido IVA).

A efectos del alta de actuaciones, se proponen dichos importes y porcentajes sin perjuicio de la incorporación de futuros remanentes.

Informe de control permanente favorable, suscrito por el Interventor General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, D. Fernando Álvarez Rodríguez, de fecha 26 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Consta en el expediente, informe de Secretaría del titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2025 en el que se emite informe jurídico y justificación de la competencia.

Se aporta al expediente certificado presentación cuentas anuales.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8335 de 29 de diciembre de 2025,

Resolución:

A la vista del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) aprobado mediante Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, que comprende el periodo 2016-2019 y tiene por objeto establecer un régimen de dotaciones adecuado para garantizar la prestación de servicios de competencia municipal según lo dispuesto en la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y normativa concordante.

Considerando que la aportación de la Comunidad de Madrid al citado programa correspondiente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid asciende a las siguientes cantidades:

· Asignación autonómica: 6.005.000 €.

· Porcentaje de aportación autonómica: 95 %.

· Asignación municipal: 316.052,63 €.

· Porcentaje de aportación municipal: 5 %.

· Tipo de gestión: AYUNTAMIENTO.

· Porcentaje destinado a gasto corriente: 0 %.

· Total: 6.321.052,63 €.


Según los datos obrantes en el Ayuntamiento, tras la ejecución distintas actuaciones con cargo al programa existen REMANENTES por un total de 3.087.561,95 € (1.673.119,95 €, pendientes confirmar por la CAM), que se desglosan en los siguientes:

EJECUCÓN PIR 2021-2026

DENOMINACION	CODIGO CM REMANENTES

Luminarias de alumbrado público 10-PAM1-00210.3/2021	pendiente

Iluminación de pistas deportivas 10-PAM1-00214.7/2021 263.197,10 € Iluminación campos de fútbol 10-PAM1-00213.6/2021 183.401,64 € Iluminación edificios	10-PAM1-00211.4/2021   967.843,26 €ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Mejora de la eficiencia energética en las instalaciones de los Polideportivos de Las Rozas de Madrid, y el desglose de la actuación es el siguiente:

-Importe: 2.212.231,17 € (incluido IVA).

-Importe a financiar por la Com. de Madrid (60%): 1.327.338,70 € (incluido IVA).

-Importe a financiar por el Ayuntamiento (40%): 884.892,47 € (incluido IVA).

El alta que se proyecta con la presente solicitud consta de los siguientes datos:

· Importe: 2.202.233,19 € (incluido IVA).

· Importe a financiar por la Com. de Madrid (75%): 1.651.674,89 € (incluido IVA).

· Importe a financiar por el Ayuntamiento (25%): 550.558,30 € (incluido IVA).

No se indica nada de los gastos asociados, por tanto, se entiende por el presente que son asumidos con fondos propios el Ayuntamiento independiente de las cuantías antedichas.

A efectos del alta de actuaciones, se proponen dichos importes y porcentajes sin perjuicio de la incorporación de futuros remanentes.

Y para que así conste en la Comunidad de Madrid, a fin de solicitar el alta de la actuación en el Programa de Inversión Regional 2021-25, y de conformidad con lo requerido por el párrafo d) del punto 4 del Art. 12 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el “Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025, y se eleve la siguiente:


PROPUESTA



1º.- Solicitar el alta en el Programa Regional de Inversiones de la Comunidad de Madrid, de la actuación denominada “Obras en instalaciones deportivas de Las Rozas de Madrid”, con el siguiente detalle:

· Importe: 2.202.233,19 € (incluido IVA).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Importe a financiar por la Com. de Madrid (75%): 1.651.674,89€ (incluido IVA).

· Importe a financiar por el Ayuntamiento (25%): 550.558,30 € (incluido IVA).

2º.- Dicha actuación no conlleva gastos asociados a la misma y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid asume el compromiso de habilitar el crédito necesario para financiar el importe de la ejecución de las obras incluidas en el proyecto.

3º.- Habilitar a D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, para la presentación telemática de la solicitud de alta en el Programa Regional de Inversiones de la Comunidad de Madrid, así como de toda aquella documentación relacionada directa o indirectamente con la misma.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/55


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-10/2025). Expediente 25694/2025.

· Anexo 1. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-10-2025

· Anexo 2. 3. ANEXO II EXCLUIDOS LI-10-2025

2. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero de Medioambiente, grupo A, subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Expediente 16055/2025.

· Anexo 3. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS LI-08-2025

· Anexo 4. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS LI-08-2025

3. Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral a jornada completa, una plaza de Trabajador Social para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-01/2025). Expediente 25674
/2025.

· Anexo 5. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-01-2025

· Anexo 6. 3. ANEXO II EXCLUIDOS LI-01-2025

4. Prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación madrileña de deportes para personas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido. Expediente 26653/2025.

· Anexo 7. CONVENIO 2025-0085 [Convenio Federación Madrileña de parálisis cerebral FMDPC 2025]

5. Prórroga de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Federación madrileña de deportes para personas con discapacidad intelectual (FEMADDI). Expediente 22727/2025.

· Anexo 8. CONVENIO 2025-0082 [Convenio FEMADDI 2025]

6. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el CEIP SAN JOSÉ para el programa de enseñanza de natación escolar. Expediente 38288/2025.

· Anexo 9. TEXTO CONVENIO R convenio-sub CEIP San Jose de enseñanza de la natación
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***8004**
	AGUILELLA MARTINEZ
	IRIS

	2
	***3569**
	BARDERAS FERNANDEZ
	DAVID

	3
	***0683**
	CAMARA GARCIA
	ANDREA CRISTINA

	4
	***2300**
	CAMARA MEDIANO
	AURORA

	5
	***9074**
	CAMPESINO RUIZ
	JESUS

	6
	***6809**
	CARRION GONZALEZ
	SILVIA

	7
	***3076**
	DE REYNA CARBALLO
	TERESA

	8
	***9520**
	DOMENECH MARTIN
	JULIA

	9
	***5862**
	DOMINGUEZ CASTRO
	DAVID

	10
	***3905**
	GARCIA SANCHEZ
	DIEGO

	11
	***6950**
	GONZALEZ PERALES
	LAURA

	12
	***2412**
	MONFORTE DAUVIN
	ELENA

	13
	***2205**
	MUÑOZ TORIJA
	CAROLINA

	14
	***0754**
	NAVARRO JIMENEZ
	PALOMA

	15
	***4139**
	PEREZ MACHADO
	CRISTINA

	16
	***4120**
	PLANAS BASURTO
	GUILLERMO

	17
	***1384**
	PROL CID
	MARIA SOLEDAD

	18
	***1877**
	RODRIGUEZ TAPIA
	IRENE

	19
	***3479**
	SAIZ COBO
	MARCOS

	20
	***2796***
	SALVADOR GALLEGO
	FRANCISCO JULIAN

	21
	***7457**
	SALVADOR HERRERA
	CLARA

	22
	***5853**
	SANCHA SANCHEZ
	JESUS

	23
	***6219**
	SANCHEZ PALOMINO
	CARMEN

	24
	***8772**
	SANCHEZ PEREZ
	CRISTINA

	25
	***3066**
	VALENTIN GARCIA
	MARIA
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***4506**
	ALGEET
ABARQUERO
	ESCANDAR
	FALTAN ANEXO I Y II Y DORSO TITULO

	2
	***6440**
	ALONSO
MARTIN
	SARA
	FALTAN ANEXOS I Y II Y DNI EN VIGOR

	3
	***1899**
	ALVAREZ
BLAZQUEZ
	BEATRIZ
	FALTA ANEXO I

	4
	***7076**
	AMILBURU
PEREZ
	TANIA
	FALTA ANEXO I Y DORSO TITULO

	5
	***1611**
	ANGULO
DELGADO
	JAIME
	FALTAN ANEXO I Y II, TITULACION Y
TASAS

	6
	***6520**
	AYUSO FERNANDEZ-
SALINERO
	SILVIA
	FALTA ANEXO II

	7
	***4864**
	BAENA MORENO
	NATIVIDAD
	FALTAN ANEXOS I Y II

	8
	***6908**
	BARNUEVO PINUAGA
	MANUEL
	FALTA ANEXO I

	9
	***5424**
	BLANCO
PEREZ
	SARA
	FALTAN ANEXO I Y II, DORSO TITULO

	10
	***8900**
	BLANCO TAPIAS
	MARTA VANESSA
	FALTA ANEXO I

	11
	***1640**
	BOYANO ALONSO
	ELENA
	FALTA ANEXO II

	12
	***3657**
	BRINDT
CARRASCOSA
	SONIA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	13
	***1956**
	BURROLA VASQUEZ
	JOSE JESUS
	FALTA ANEXO I Y II

	14
	***6524**
	CAMPO GARCIA
	CRISTINA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	15
	***1402**
	DE FRUTOS
MUÑOZ
	CRISTINA
	FALTA DORSO TITULACION

	16
	***7159**
	DE MIER BUITRAGO
	NURIA
	FALTAN ANEXOS I Y II
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	17
	***4513**
	DIAZ GOMEZ
	NURIA
	FALTAN DNI Y TITULACION

	18
	***2218**
	DIAZ LARA
	LUIS MANUEL
	FALTA DNI

	19
	***1224**
	DIAZ RIOS
	MARIA DEL PILAR
	FALTAN ANEXO I Y II, DNI, TASAS

	20
	***8794**
	DOMINGUEZ PONCE
	ANTONIO
	FALTAN ANEXOS I Y II

	21
	***4275**
	FERNANDEZ
BARREIRO
	CESAR DAVID
	FALTA ANEXO II

	22
	***6675**
	FERNANDEZ BOCERO
	FRANCISCO MANUEL
	FALTA ANEXO II Y TITULACION

	23
	***9114**
	FERNANDEZ SIERRA
	FAUSTINO
	FALTAN ANEXO I Y II

	24
	***5033**
	FERREIRA
SILVA
	FABIO LUIS
	FALTAN ANEXO I Y II

	25
	***0849**
	GARCIA BALANDIN
	CECILIA
	FALTA ANEXO 1

	26
	***8833**
	GARCIA CACHEIRO
	SILVIA
	FALTA TITULACION

	27
	***1171**
	GARCIA DE
SARACHO
	MERCEDES
	FALTAN ANEXOS I Y II

	28
	***0309**
	GARCIA GARCIA
	JULIA
	FALTAN ANEXO I Y II

	29
	***6555**
	GARCIA LOPEZ
	RAQUEL
	FALTAN ANEXOS I Y II

	30
	***4740**
	GARCIA
PARADELA
	JUAN DIEGO
	FALTAN ANEXO I Y II

	31
	***8506**
	GARCILOPEZ GARCIA
	MARIA
	FALTA ANEXO II

	32
	***6445**
	GARRIDO SALMERON
	BLANCA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	33
	***9223**
	GILA GARCIA
	JAVIER
	FALTAN ANEXO I Y II

	34
	***2476**
	GONZALEZ FORTUNATO
	ROCIO
	FALTA ANEXO II Y DNI

	35
	***4672**
	GONZALEZ TOVAR
	JOSE ANTONIO
	FALTA ANEXO I

	36
	***8766**
	GUTIERREZ
DIAZ
	OLGA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	37
	***8734**
	HERRERO PIZARRO
	ALEJANDRO
	FALTA DORSO TITULO

	38
	***1826**
	LANTERO SEÑAN
	DIEGO
	FALTA ANEXO I Y TITULACION

	39
	***9335**
	LENCE
	ANTONIO
	FALTAN ANEXOS I Y II, DORSO TITULO
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	
	
	ESTEBARANZ
	
	

	40
	***2332**
	LOPEZ GOMEZ
	MARCOS
	FALTA ANEXO II Y DORSO TITULO

	41
	***8214**
	LORENZANA BLAS
	ANDREA ZARINA
	FALTAN ANEXOS I Y II, DORSO TITULO

	42
	***0178**
	MACHON SAAVEDRA
	EVA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	43
	***7262**
	MALDONADO BARDERA
	ANIA
	FALTAN TASAS

	44
	***6802**
	MARTI GARCIA
	URSULA
	FALTA DORSO TITULO

	45
	***1568**
	MARTIN
GARCIA
	ALVARO
	FALTA ANEXO II

	46
	***8414**
	MARTIN TORRUBIANO
	MIGUEL
	FALTAN ANEXOS I Y II

	47
	***7211**
	MARTINEZ CAPILLA
	SELMA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	48
	***3822**
	MARTINEZ
MARCO
	PAULA
	FALTAN ANEXOS I Y II, DORSO TITULO

	49
	***2199**
	MARTINEZ MARTINEZ
	LAURA
	FALTA DORSO TITULO

	50
	***6220**
	MARTINEZ MONTERO
	MANUEL
	FALTAN ANEXOS I Y II

	51
	***9214**
	MARTINEZ
MUÑOZ
	PALOMA MARIA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	52
	***9474**
	ONSURBE GARCIA
	MIGUEL ANGEL
	FALTA ANEXO I, DNI, TASAS Y DORSO TITULO

	53
	***0775**
	ORGANISTA SANDINO
	ALEJANDRO
	FALTA ANEXO I

	54
	***9998**
	ORTA
RODRIGUEZ
	LEANDRA
	FALTA ANEXO II

	55
	***4188**
	PARA MONTIEL
	EIRE
	FALTA ANEXO I

	56
	***4120**
	PARAPAR AGUILERA
	SULAY ELBA
	FALTA DORSO DNI

	57
	***8303**
	PASCUAL
FIGUEROA
	IÑIGO
	FALTAN ANEXOS I Y II

	58
	***2645**
	PEREZ DE LAS CASAS
	JAVIER
	FALTA ANEXO I

	59
	***3286**
	PRADO ROMERO
	AINOA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	60
	***7579**
	PRIETO CRUZ
	EVA DOLORES
	FALTAN ANEXO I Y II Y TITULACION
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	61
	***5653**
	RAMIREZ
TABORDA
	ROSAURA
	FALTA ANEXO II

	62
	***1632**
	RICO FARRAN
	SARA
	FALTAN ANEXOS I Y II, DNI Y
TITULACION

	63
	***2478**
	RODRIGUEZ
JIMENEZ
	SERGIO
	FALTAN ANEXOS I Y II

	64
	***1513**
	ROMERAL
ORTEGA
	EVA
	FALTA ANEXO I

	65
	***6563**
	SAJETA
SOUZA
	MIRIAM
PATRICIA
	FALTA ANEXO II

	66
	***5443**
	SANCHEZ
ILLESCAS
	ANTONIO
	FALTA DORSO TITULO

	67
	***4884**
	SANCHEZ
LEONARDO
	SILVIA
	FALTAN ANEXOS I Y II, TASAS I DORSO
TITULO

	68
	***6563**
	SANZ
MORENO
	NATALIA
	FALTA ANEXO I

	69
	***4994**
	SERRANO
GARCIA
	CLARA
	FALTAN ANEXO I Y II, TITULACION.

	70
	***2478**
	SOBRIN DIAZ
	BEGOÑA
	FALTA ANEXO II

	71
	***9785**
	TELLADO
PEREZ
	OLGA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	72
	***8462**
	TORRES FERNANDEZ
DE AZCARATE
	IGNACIO
	FALTAN ANEXOS I Y II

	73
	***7730**
	VALIENTE CALDERON
	BEATRIZ LUISA
	FALTA ANEXO I

	74
	***1217**
	ZAPATER ALONSO
	BLANCA
	FALTA ANEXO II, DNI, TASAS Y TITULACION
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ANEXO             I RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-08/2025 (1 INGENIERO MEDIOAMBIENTE) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025)
B.O.E.: N.º 146 (18/06/2025)


	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***1568**
	ALONSO ALONSO
	CARLOS

	2
	***7119**
	BARROSO PAREDES
	ALBERTO

	3
	***2078**
	BRANDLE MARTINEZ,
	MANUELA

	4
	***5579**
	CARO BARRIO
	MIGUEL

	5
	***5102**
	CHARLO LIZCANO
	CRISTINA

	6
	***2126**
	CRUCEYRA BETRIU
	MARTA

	7
	***8761**
	DE DIEGO CONTRERAS
	DAVID

	8
	***2503**
	ESTEBAN MARCOS
	CESAR

	9
	***5617**
	FERNANDEZ DE PABLOS
	EVA MARIA

	10
	***9936**
	FUENTES CORRRALES
	SONIA

	11
	***7483**
	GARCIA CRUZ
	PATRICIA

	12
	***8148**
	GARCIA DE LEON HERNANDEZ
	DAVID

	13
	***1252**
	GARCIA NAVAS
	ALMUDENA

	14
	***2898**
	GOMEZ PEREZ
	MARIA ARANZAZU

	15
	***4596**
	GONZALEZ GONZALEZ
	TERESA

	16
	***8317**
	GONZALEZ MASCARAQUE
	MODESTO JAVIER

	17
	***6218**
	GONZALEZ NAVARRO
	ALBA

	18
	***8737**
	LORENZO LAZARO
	ANA

	19
	***9792**
	MAGAN MONTERO
	MIGUEL

	20
	***6331**
	NOTARIO DIEZ
	ESTHER

	21
	***0213**
	SANCHEZ ALONSO
	CLAUDIO

	22
	***7600**
	SANTAELLA SANTOS
	MARTA

	23
	***3643**
	SEGURA TORRES
	NURIA
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ANEXO II

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-08/2025 (1 INGENIERO/A MEDIOAMBIENTE) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025)
B.O.E.: N.º 146 (18/06/2025)

	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***1429**
	ESCOBAR RODRIGUEZ
	RODRIGO
	FALTAN ANEXO I Y II

	2
	***6990**
	GABRIEL BRAVO
	MARIA ISABEL
	FALTAN ANEXO I Y II, REVERSO DNI
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-01/2025 (1 PLAZA TRABAJADOR SOCIAL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 250 (20/10/2025)
B.O.E.: N.º 268 (07/11/2025)


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***4362**
	AGUILAR FUENLABRADA
	VERONICA

	2
	***2951**
	ALIA MONTORO
	NAZARET

	3
	***1803**
	AVILA UCEDA
	ISABEL

	4
	***1921**
	BALMASEDA MARTIN
	MARIA ARANZAZU

	5
	***9186**
	BURGOS SERENO
	DAVID

	6
	***7289**
	CABALLERO FRIAS
	IVAN

	7
	***6311**
	DE LOS MOZOS SANTOS
	JOSE CARLOS

	8
	***1380**
	DEL CASTILLO SANCHEZ
	FABIOLA

	9
	***1571**
	FEITO ALONSO
	PAULINO

	10
	***4519**
	GARCIA GARCIA
	MARIA CRISTINA

	11
	***1031**
	GARCIA GONZALEZ
	ELENA

	12
	***1867**
	GAYURT HURTADO
	MARIA

	13
	***2578**
	GONZALEZ ALFONSO
	LEONOR

	14
	***2973**
	JIMENEZ GONZALEZ
	MARINA

	15
	***3443**
	LEDESMA ALONSO
	GLORIA GEMA

	16
	***2737**
	MARTIN CORDOVILLA
	PILAR

	17
	***5597**
	MEJIAS MERINO
	PALOMA

	18
	***2181**
	MENGIBAR PINO
	MARIA PAULA

	19
	***1532**
	MERCADO ALVAREZ
	DOLORES

	20
	***3560**
	MARTIN REGIDOR
	LOURDES

	21
	***5785**
	MORA GALAN
	MONICA

	22
	***6901**
	MORENO CORRAL
	PATRICIA

	23
	***8938**
	MUÑOZ LAZARO
	NOELIA

	24
	***5605**
	PARRONDO MENENDEZ
	SEILA

	25
	***2687**
	PEREZ CEREZO
	ALBA

	26
	***7162**
	PESQUERA GARCIA
	ALMUDENA MARTINA

	27
	***5279**
	QUIROS ORTEGA
	VANESSA

	28
	***0829**
	RAYEGO MENDEZ
	PAULA ANA

	29
	***2837**
	REMON VILA
	NATALIA
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	30
	***5147**
	RODRIGUEZ GARCIA
	MARIA JESUS

	31
	***9913**
	RODRIGUEZ RODRIGUEZ
	MARIA PILAR

	32
	***9365**
	SAN SEGUNDO GARCIA
	ANA

	33
	***9373**
	SANCHEZ FERNANDEZ
	CAROLINA

	34
	***7208**
	SANCHEZ MIRANDA
GALLEGO
	ELENA

	35
	***0782**
	SANCHEZ PRIETO
	ESTHER

	36
	***6485**
	VACA BUSTOS
	LAURA MAGDALENA

	37
	***3047**
	VALLEJO MIRANDA
	ALEJANDRA
PATRICIA

	38
	***4206**
	VALVERDE LAZARO
	MARTA

	39
	***0125**
	VARA REY
	LUCIA

	40
	***7373**
	VENTURA MARTINEZ
	VANESSA
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	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***2572**
	ARAGON GUTIERREZ
	LAURA
	FALTA ANEXO I Y II Y TITULACION

	2
	***3893**
	ARIAS SUAREZ
	OLGA
	FALTA TITULACION

	3
	***5046**
	BARAJAS HERVAS
	SANDRA
	FALTA PAGO TASAS

	4
	***9051**
	BERROCAL GUZMAN
	ROCIO
	FALTA DORSO TITULO

	5
	***2332**
	BLAZQUEZ ESCOSA
	PATRICIA
	FALTA DORSO TITULO

	6
	***5182**
	BOYA MARTINEZ
	NURIA
	FALTA PAGO TASAS

	7
	***3175**
	CASTAÑO NAVARRO
	PILAR
	FALTA DNI Y TITULACION

	8
	***2356**
	CORDOBES DIEGUEZ
	CRISTINA
	FALTA ANEXO I

	9
	***9749**
	ESPAÑA VILLANUEVA
	SUSANA CARLOTA
	FALTAN ANEXOS I Y II Y DNI

	10
	***3026**
	GARCIA DELGADO
	ANA MARIA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	11
	***4682**
	GARCIA FERNANDEZ
	CESAR
	FALTA TITULACION

	12
	***2348**
	GOMEZ SANCHEZ
	ELENA
	FALTAN ANEXOS I Y II Y
TITULACION

	13
	***4722**
	GONZALEZ JIMENEZ
	LAURA
	FALTA ANEXO I

	14
	***1960**
	GORRICHATEGUI
ILEAÑA
	AITOR
	FALTA ANEXO I

	15
	***0937**
	LAMOTHE RODRIGUEZ
	BELEN
	FALTA DNI Y TITULACION

	16
	***3362**
	LANDA SERRANO
	ADELA
CARMEN
	FALTA TITULACION (SE VE SOLO
LA MITAD)

	17
	***8301**
	LORENZO SIMON
	MONICA
	FALTA DNI

	18
	***2737**
	MANGAS PEREZ
	PALOMA
	FALTAN ANEXO I Y II , DNI ,TASAS
Y TITULACIO

	19
	***3898**
	MIGUEL ALISES
	GEMA
	FALTA DORSO TITULO

	20
	***4904**
	NAVASQUILLO LORDA
	ANA MARIA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	21
	***3355**
	PEREZ BENITO
	SONSOLES
	FALTAN ANEXOS I Y II Y TITULACION

	22
	***9841**
	PRIETO GARCIA
	PATRICIA
	FALTAN ANEXOX I Y II

	23
	***7660**
	RATA LOPEZ
	ROBERTO
	FALTAN ANEXOS I Y II

	24
	***8526**
	REBOLLEDA MARTINEZ
	PALOMA
	FALTAN ANEXOS I Y II

	25
	***9913**
	RODRIGUEZ MAS
	DIEGO
	FALTA ANEXO I
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1 PLAZA.



	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	26
	***6457**
	SANCHEZ MALPARTIDA
	EDITH HERMELIND
A
	FALTA PAGO TASAS

	27
	***2638**
	SANZ MEDINA
	MAFALDA
	FALTA ANEXO II

	28
	***2296**
	SILVA GARCIA
	PAULA ANA
	FALTA TITULACION

	29
	***0375**
	SUAREZ PEREZ
	ALMUDENA
	FALTA DORSO TITULO

	30
	***7938**
	TABOADA DIEZ
	BEATRIZ
	FALTAN ANEXOS I Y II
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CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FEDERACION MADRILEÑA DE DEPORTES DE PARALISIS CEREBRAL Y DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO (FMDPC).

Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digitalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026



REUNIDOS

De una parte, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, Concejal-Delegado de Deportes, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante El Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas, provincia de Madrid y CIF: P2812700 I, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.

De otra parte, D. Juan José García Hernández, N.I.F: ***2225**, en su calidad de Presidente de la Federación Madrileña de Deportes de Parálisis Cerebral y Daño Cerebral Adquirido (FMDPC), CIF. G-80764822, con domicilio social en avenida Salas de los Infantes, 1, C/ Arroyo del Olivar 49, 28018 Madrid, inscrita en el Registro de Asociaciones y Entidades Deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1511994, de 28 de diciembre del Deporte de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confiere en Derecho para formalizar el Presente Convenio.

D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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CONSIDERANDO

PRIMERO. La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid establece, entre los principios rectores de la política deportiva, "el fomento, protección y regulación del asociacionismo deportivo", la “difusión de las actividades físicas y del deporte en todos los sectores de la población" y la colaboración responsable entre las Administraciones Públicas y entre éstas y la organización deportiva privada (artículo 2.1).

Asimismo, establece como competencias de las entidades locales, entre otras, "promover de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, fomentando las actividades físicas de carácter formativo y recreativo, especialmente entre los escolares" y "cooperar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades previstas por la Ley" (artículo 23).

SEGUNDO. Por otra parte, la Ley 11/2003, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en su artículo 3 señala que los servicios sociales se regirán, entre otros, por los siguientes principios: “apoyo a las familias en el desarrollo de las funciones que le son propias y en especial en la prestación de
1
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cuidados personales a aquellos de sus miembros que, por la edad, discapacidad u otras circunstancias, se encuentran en estado de dependencia y desarrollo de actuaciones para combatir la exclusión y la discriminación y promover la inclusión social, favoreciendo así la cohesión de la sociedad”.

Entre las competencias del Ayuntamiento se encuentra, de conformidad con lo señalado en el artículo
25.2.e) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local, la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


La Federación Madrileña de deportes de Parálisis cerebral (en adelante FMDPC), según sus estatutos, entidad de utilidad pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo1.5 del decreto 59/1996, y además de sus propias atribuciones ejerce, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agente colaborador de la Administración Pública.

Es una entidad sin ánimo de lucro inscrita en la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid con el número 53 y ostenta la representación oficial del deporte para las personas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido en el territorio de la Comunidad de Madrid a efectos públicos.

Entre las competencias de la FMDPC se encuentran promocionar la práctica deportiva en la parálisis cerebral, difundir su enseñanza, gestionar las subvenciones que puedan obtenerse de los organismos oficiales de cara a la promoción del deporte en la parálisis cerebral y asignar o distribuir las obtenidas.

Pueden participar en sus competiciones los Deportistas de todas las edades que acrediten un porcentaje de discapacidad del 33% o superior, mediante certificado de minusvalía expedido por organismos oficiales dispuestos a tal efecto por la administración.
Para participar en las distintas modalidades deportivas, deben tramitar licencia deportiva de FMDPC. Dicha licencia les permite la participación en eventos deportivos autonómicos y nacionales y al mismo tiempo, estar en posesión de un seguro de accidente deportivo. Actualmente FMDPC cuenta con más de 1.850 licencias oficiales.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO. Por otra parte, en el art. 26 de la citada Ley del Deporte de la Comunidad de Madrid y posteriormente en el Decreto 199/1998, de 26 de noviembre, por el que se regulan las Asociaciones y Entidades Deportivas de la CM, se define la naturaleza de las entidades y clubes deportivos, ''como asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, integradas por personas físicas o jurídicas que tienen por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas, la práctica deportiva de la misma por sus asociados, así como la participación en actividades y competiciones deportivas de carácter oficial de la CM".
Por lo que se refiere a las Federaciones Deportivas, según se establece en la Ley 10/1990 de 15 de octubre y en la Ley 15/1994 de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, se trata de entidades declaradas de utilidad pública cuyo fin es la promoción y fomento del deporte correspondiente.
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La configuración actual por la que se estructura el programa municipal de escuelas deportivas en colaboración da cumplimiento al marco establecido en la normativa anteriormente mencionada respecto del fomento del asociacionismo deportivo y la cooperación con entidades públicas o privadas por parte de las entidades locales, lo que permite el cumplimiento de las competencias municipales en materia deportiva.

Asimismo, tanto las entidades deportivas como las federaciones aportan una estructura consolidada que sólo ellas tienen definida en el marco jurídico deportivo actual, y que posibilita la participación de los alumnos en competiciones deportivas de carácter oficial, la continuidad deportiva de manera correlativa en las diferentes categorías de base, la asistencia a las competiciones con delegados que acompañen y tutoricen al alumnado y la continuación deportiva tras la finalización del período establecido en las escuelas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026

La entidad FMDPC tiene por objeto el desarrollo y promoción de la práctica de los deportes en general, en el marco de lo establecido en la Ley 15/94, de 28 de diciembre, del deporte de la Comunidad de Madrid.
Por tanto, teniendo en cuenta la finalidad común de las partes, orientada a satisfacer el interés público de promover la actividad física y el deporte entre el colectivo de personas con discapacidad, especialmente aquellas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido, siendo competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la planificación y gestión de la promoción deportiva y disponiendo las entidades deportivas del soporte técnico y operativo necesario para garantizar el correcto desarrollo de las escuelas y la competición, se considera procedente establecer un marco de colaboración entre ambas partes que regule las actuaciones comunes necesarias para la organización y reconociéndose ambas partes competencia y capacidad para ello, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración, que se regulará a través de las siguientes,


ESTIPULACIONESCód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
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1. OBJETO

El objeto del presente convenio es regular la colaboración de las entidades firmantes orientada a satisfacer el interés público de promover la actividad física y el deporte de las personas con discapacidad, incluyendo el asesoramiento y apoyo en todas aquellas actividades que consideren oportuno ambas entidades y que tengan como fin promocionar la práctica del deporte entre este colectivo de personas con discapacidad, especialmente aquellas con parálisis cerebral y daño cerebral adquirido, así como difundir su enseñanza y organizar competiciones oficiales.

2. ACTIVIDADES

Para el cumplimiento de los fines del convenio, FMDPC desarrollará las acciones que se detallan, con las personas afectadas de parálisis y daño cerebrales adquirido. Son las siguientes:
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A. Ejecutar programas de iniciación a la actividad física para personas con discapacidad, especialmente a través de centro público ubicado en las Rozas de al menos 108 horas mensuales.
B. Estos programas de iniciación serán realizados de enero a diciembre exceptuando los meses de julio y agosto (10 meses).
C. Los programas que se realicen fuera del centro incluirán el trasporte especializado para el número de alumnos que sean beneficiarios del programa. El número de transporte por temporada será de un mínimo de 60 servicios (ida y vuelta).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026

D. Realizar semanalmente sesiones de las actividades de boccia, natación, así como otras disciplinas integradas en los estatutos de la Federación, seleccionando un perfil de alumno concreto (alumno con limitación en su capacidad motriz y con un nivel comprensivo adecuado para entender la dinámica de juego) y juntándolos, aunque no pertenezcan a la misma clase para realizar las actividades.
E. Prestar asesoramiento y apoyo técnico en todas aquellas actividades, que considere oportunas la Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas, que tengan como fin promocionar la práctica de deporte, así como difundir su enseñanza.
F. Colaborar en la Organización de las actividades de deporte adaptado en las Olimpiadas Escolares.
G. Realizar, como mínimo, dos jornadas o talleres al año en aquellos centros educativos dónde estén matriculados niños o jóvenes, con objeto de motivar e incentivar a todos los integrantes del núcleo familiar para promocionar y fomentar la práctica del deporte federado.
H. Fomentar la formación de profesionales deportivos en el ámbito de la discapacidad intelectual en el entorno de Las Rozas, para facilitar de este modo la inclusión de los deportistas en cualquier ámbito del deporte.
La entidad contará con el personal especializado necesario para el buen funcionamiento de este programa, que será organizado, gestionado y coordinado por la misma.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de protección Jurídica del menor, modificado por la Ley 26/2015, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación a la entidad, de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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3. OBJETIVOS Y COMPROMISOS DE LAS PARTES
Ambas partes, el Ayuntamiento y FMDPC, se comprometen a colaborar para conseguir los siguientes fines comunes y de interés general:
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COMPROMISOS DE FMDPC
· Cumplir el objeto del Convenio que fundamenta la concesión de la aportación y aplicar la subvención concedida al pago de los gastos derivados de la ejecución del proyecto.
· Impulsar actividades y servicios que contribuyan a los objetivos marcados en el convenio y poner a disposición de este los recursos humanos y medios materiales necesarios para la realización de las actividades. La responsabilidad de las actividades subvencionadas recaerá en cualquier caso en FMDPC.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026

· La Entidad contará con el personal especializado necesario para el buen funcionamiento de este programa, que será organizado, gestionado y coordinado por la misma.
· El personal técnico que destine al desarrollo técnico del programa deberá estar en posesión de la correspondiente titulación oficial, expedida por el organismo competente, que le habilite para la docencia de los contenidos deportivos objeto del presente convenio.
· Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la aportación.
· La entidad deberá encontrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias, incluidas las municipales, así como, las de la Seguridad Social.

COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
· El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de deportes, se compromete a hacer efectiva la subvención objeto del presente convenio, la cual se encuentra prevista nominativamente a favor de FMDPC en el vigente presupuesto municipal, cuya cuantía y plazos de pago se detallan en el siguiente apartado. el seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· El Ayuntamiento, en desarrollo del presente Convenio, concede una subvención directa, por razones de interés social, de veintisiete mil (27.000,00 €), que será abonada prorrateada mediante pagos anticipados, con una periodicidad trimestral.
· Para el año 2025 la subvención directa será de 27.000,00 €, proporcional a la parte del convenio que se ejecutará durante el presente año.
· Además de ello, aportará sus conocimientos en el diseño de programas deportivos colaborando en el diseño, organización y supervisión del programa de la escuela; aportará las instalaciones y el equipamiento de estas, necesarios para el buen funcionamiento de las actividades objeto del convenio.
· Ceder espacios en las instalaciones deportivas de la Concejalía de Deporte, para la celebración de un curso formativo de árbitros de Boccia (máximo un fin de semana al año).
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4. APORTACIÓN MUNICIPAL. CUANTÍA ECONÓMICA

El Ayuntamiento de Las Rozas, a través de la Concejalía de Deportes, aportará la cantidad de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 €) anuales, con cargo a la aplicación presupuestaria 106 3410 48000, TRANSFERENCIA FEDERACION MADRILEÑA DE PARALISIS CEREBRAL del vigente presupuesto
municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


Dicha cantidad será abonada en períodos trimestrales, con carácter anticipado, una vez aprobado por el órgano competente el correspondiente expediente de gasto y suscrito el presente convenio:


	ENERO-FEBRERO-MARZO
	6.750,00 €

	ABRIL-MAYO-JUNIO
	6.750,00 €

	JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE
	6.750,00 €

	OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE
	6.750,00 €


Las cantidades se abonarán mediante transferencia a la cuenta bancaria:

-	CCC ES-***********************.
-	Titular: Federación Madrileña de Deportes de Parálisis Cerebral y Daño Cerebral adquirido (FMDPC).
-	CIF: G-80764822.

La entidad queda exonerada de la constitución de garantía, para la tramitación del citado pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2.d) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los compromisos referidos al presupuesto quedan condicionados a la existencia de partida presupuestaria y a la aprobación en el presupuesto correspondiente de cada ejercicio.

COMPROMISO DEL BENEFICIARIO

FMDPC se compromete a utilizar los importes recibidos conforme a los objetivos, procedimientos y requisitos establecidos en el presente Convenio. Y queda obligada a justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la aportación y el grado de consecución de los objetivos fijados.


5. DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y se extenderá hasta el 31 de diciembre de
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2025. Podrá prorrogarse por períodos anuales de forma expresa y mediante su formalización por escrito, si así lo acuerdan las partes, con un mes de antelación al vencimiento de este o cualquiera de sus prórrogas y hasta un máximo de 4 años.

El convenio podrá ser objeto de modificación a lo largo de su vigencia, por acuerdo unánime de las partes.

No obstante, dado que todas las actividades objeto del presente convenio, ya se vienen realizando por la entidad con anterioridad a la firma de este, podrán incluirse en la justificación, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la subvención, siempre que se trate de gastos realizados con posterioridad al 01 de enero de dos mil veinticinco y que cumplan los requisitos y condiciones establecidas en las normas de aplicación general y en las normas municipales aprobadas al efecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


Al término del presente convenio o de cualquiera de sus prórrogas, las partes podrán acordar posibles modificaciones, sin que por ello quede afectado la validez del resto de las estipulaciones no modificadas.

6. INTERPRETACION Y APLICACION

El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes será causa de su resolución, sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso-administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administrativa del mismo. En cualquier caso, el incumplimiento de las condiciones a que está subordinada la presente subvención produce la obligación de reintegro, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable de dos meses para su finalización.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 13
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Corresponde en primera instancia a la Junta de Gobierno Local la facultad de interpretar este convenio, así como acordar su rescisión en caso de incumplimiento por parte de FMDPC, de cualesquiera de las obligaciones en el mismo contenidas.
Controversias.

7. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

El Ayuntamiento nombra responsable técnico a D. Nicolás Santafé Casanueva, que velará por el fiel cumplimiento del presente convenio, acometiendo las evaluaciones e informes técnicos oportunos con el fin de que los programas indicados en la cláusula tercera se cumplan.

Para realizar el control, supervisión y evaluación del presente convenio, y para resolver cualquier cuestión técnica relacionada con el mismo, se constituye una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y
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Control compuesta por parte del Ayuntamiento por:

· El Concejal de Deportes.
· Directora General de Deportes y Ferias.
· Técnico Superior de servicios.
Y por parte de FMDPC:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


· Presidente de FMDPC.

Esta Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, así como cuantas más veces haga falta a instancia de una de las partes o por urgencia si los hechos y circunstancias así lo motivase, pudiendo participar cuantas personas se consideren necesarias en función del asunto a tratar en cada sesión, para aportar datos e información relevante para el correcto desarrollo del convenio.

La Comisión adaptará su régimen de funcionamiento a lo establecido en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.


8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión de este al personal designado por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
FMDPC deberá atenerse a cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada.

La entidad beneficiaria estará obligada a elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pondrá a disposición de la Concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de deportes, suscrita por el representante legal de la entidad, así mismo deberá presentar los informes que por el órgano gestor pudieran demandársele referentes al seguimiento del Convenio. Los datos de la gestión y ejecución del proyecto se proporcionarán desagregados por sexos.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 8 de 13
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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9. OTRAS OBLIGACIONES DE FMDPC
Además de las contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones, FMDPC deberá contar con los medios materiales y personales necesarios para atender las obligaciones asumidas por el presente Convenio.

Al tratarse de una actuación promovida y gestionada por la Entidad, en la que el Ayuntamiento realiza una labor de promoción y apoyo, el personal de la referida entidad en ningún caso tendrá vinculación jurídica laboral con el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.
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Todos los trabajadores o personas destinadas a la actividad objeto del Convenio estarán sometidos al poder de dirección y formarán parte de FMDPC, en cuanto a las instrucciones, retribuciones, horario, vacaciones que les correspondan, siendo por tanto dicha entidad la única responsable obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales aplicables en materia de contratación, Seguridad Social, voluntariado, prevención de riesgos laborales y normas tributarias.

10. SUBCONTRATACIÓNACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


Las actividades objeto del presente convenio podrán ser subcontratadas con los límites y obligaciones establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones.

La responsabilidad de las actividades subvencionadas recaerá en cualquier caso en FMDPC.


11. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente convenio tiene naturaleza administrativa estando sujeto al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
En todo caso y de conformidad con el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, las dudas o lagunas que en la ejecución o interpretación del presente convenio de colaboración puedan suscitarse, se resolverán aplicando los principios de esta.
Está sujeto a los principios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como a las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordenamiento jurídico en general.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo señalados.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 9 de 13
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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12. MODIFICACIONES

De acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones, podrá modificarse el Convenio suscrito a solicitud de la entidad beneficiaria cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe derecho de terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a aprobación del órgano concedente de la subvención.
Asimismo, podrá realizarse un reajuste en la distribución de los gastos presupuestados en el convenio, previa autorización del órgano concedente y siempre que no se dañe derecho de terceros.
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13. JUSTIFICACIÓN
FMDPC estará obligada a justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la subvención y el grado de consecución de los objetivos fijados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026



Responsabilidades de la Entidad beneficiaria:
Será obligatorio el reintegro en las arcas municipales de las cantidades percibidas y no invertidas en la finalidad acordada, o en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de esta subvención, así como en el de ocultación o falseamiento de los datos y requisitos exigidos en este Convenio, y en todo caso, en los supuestos regulados en la ley de subvenciones.
El beneficiario de las subvenciones estará sujeto a las actuaciones de comprobación correspondientes y a comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones para el mismo fin.
Las ayudas podrán ser revocadas en el caso de que su importe no haya sido destinado a la finalidad para la que fueron concebidas.
El Ayuntamiento de Las Rozas se reserva las funciones de supervisión que estime oportunas sobre los expedientes de ayudas y subvenciones, sin perjuicio de que, cuando se deduzcan indicios de incorrecta obtención, destino o justificación, podrá adoptar las medidas pertinentes previstas en la legislación vigente. Igualmente podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones sobre el destino y aplicación de las ayudas concedidas.
ART. 308 DEL CÓDIGO PENAL:Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 13
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, es preciso poner de manifiesto a todos los agentes que participan en procesos de subvenciones públicas lo siguiente:
El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento -en el caso de hubiese condiciones que impidiesen obtenerla-o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada.
La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.
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14. EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran manera el cumplimiento de este. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte con un mes de anticipación como mínimo. No obstante, será requisito previo a esta extinción la conclusión de las actividades que se encuentren en curso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026

En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaría deberá presentar la justificación de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en la cláusula decimotercera, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.
El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes será causa de su resolución, sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso-administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administrativa del mismo. En cualquier caso, el incumplimiento de las condiciones a que está subordinada la presente subvención produce la obligación de reintegro, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable de dos meses para su finalización.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 11 de 13
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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15. CONTROVERSIAS

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Al tratarse de un convenio financiado con una subvención 100% municipal, tal subvención es incompatible con otras fuentes de financiación.
El beneficiario deberá declarar las ayudas públicas que haya obtenido o solicitado por el mismo concepto (o proyecto), tanto al iniciarse el procedimiento como en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

En tal caso los beneficiarios deberán justificar el empleo de la subvención mediante la justificación del 100% del coste total del proyecto.
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16. PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos personales de los representantes de cada una de las partes y de los miembros de la Comisión de Seguimiento facilitados por ellas, así como los datos personales facilitados en el marco del Convenio de Colaboración, serán tratados por la otra parte, que actuará, independientemente, como responsable de los datos y los utilizará exclusivamente en relación con la ejecución del presente Convenio de Colaboración. La base jurídica del tratamiento es el interés legítimo de las partes en mantener la relación de colaboración y ejecutar el presente convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026


Cada una de las partes conservará los datos personales de los representantes de la otra parte, así como los datos de los miembros de la Comisión de Seguimiento mientras las relaciones de colaboración estén en vigor y, una vez resueltas, en la medida en que pudieran surgir responsabilidades.

La información suministrada por cualquiera de las partes podrá ser incluida en sistemas de archivos automatizados, para la gestión del Convenio de Colaboración. Los datos personales serán tratados confidencialmente y no podrán ser revelados a terceros, salvo requerimiento legal. Ninguna de las partes llevará a cabo transferencias internacionales de estos datos.

En cualquier caso, en cumplimiento con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), cualquiera de los interesados de las partes, los miembros de la Comisión de Seguimiento y los candidatos o participantes en los diversos programas, podrá ejercitar, en los términos previstos por la legislación vigente, el derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación supresión de dichos datos, limitación u oposición al tratamiento de los datos, así como derecho de portabilidad, en virtud de notificación por escrito enviada a la otra parte en la dirección indicada en el encabezamiento del presente Convenio. Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la autoridad de control competente.Cód. Validación: AGQWN255G3LTZCT6PQ7EDQTL3
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 13
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Ambas partes se comprometen a cumplir con las disposiciones contenidas en el RGPD, así como en la LOPDGDD y normativa aplicable de protección de datos, incluida la obligación de obtener el compromiso de sus empleados para cumplir con la normativa en materia de protección de datos cuando accedan a los datos obtenidos como consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Colaboración.


Protección del menor.
En el caso de realizar alguna actividad con menores, FMDPC deberá solicitar al personal, incluido el voluntario que, en ejecución del presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1,/L996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (FEMADDI).


Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital.


REUNIDOS

De una parte, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, Concejal-Delegado de Deportes, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante El Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas de Madrid, provincia de Madrid y CIF: P2812700 I, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.

De otra parte, D. Ángel Arévalo Camacho, NIF: ***1252**, en su calidad de Presidente de la Federación Madrileña de Deportes para personas con discapacidad intelectual (FEMADDI), con domicilio social en avenida **********************, y C.I.F. G80830730, inscrita en el Registro de Asociaciones y Entidades Deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1511994, de 28 de diciembre del Deporte de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confiere en Derecho para formalizar el Presente Convenio.

D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.


CONSIDERANDO

PRIMERO. La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid establece, entre los principios rectores de la política deportiva, "el fomento, protección y regulación del asociacionismo deportivo", la “difusión de las actividades físicas y del deporte en todos los sectores de la población" y la colaboración responsable entre las Administraciones Públicas y entre éstas y la organización deportiva privada (artículo 2.1).

Asimismo, establece como competencias de las entidades locales, entre otras, "promover de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, fomentando las actividades físicas de carácter formativo y recreativo, especialmente entre los escolares" y "cooperar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades previstas por la Ley" (artículo 23).
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SEGUNDO. Por otra parte, la Ley 11/2003, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en su artículo 3 señala que los servicios sociales se regirán, entre otros, por los siguientes principios: “apoyo a las familias en el desarrollo de las funciones que le son propias y en especial en la prestación de cuidados personales a aquellos de sus miembros que, por la edad, discapacidad u otras circunstancias, se encuentran en estado de dependencia” y “desarrollo de actuaciones para combatir la exclusión y la discriminación y promover la inclusión social, favoreciendo así la cohesión de la sociedad”.

Entre las competencias del Ayuntamiento se encuentra, de conformidad con lo señalado en el artículo
25.2.e) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local, la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

La Federación Madrileña de deportes para personas con Discapacidad Intelectual (en adelante FEMADDI), según sus estatutos, entidad de utilidad pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
1.5 del decreto 59/1996, y además de sus propias atribuciones ejerce, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agente colaborador de la Administración Pública.

Es una entidad sin ánimo de lucro inscrita en la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid con el número 53 y ostenta la representación oficial del deporte para las personas con discapacidades intelectual en el territorio de la Comunidad de Madrid a efectos públicos.

Entre otras, son competencias de FEMADDI, la práctica y promoción del deporte para personas con discapacidad intelectual, conforme a la normativa de la Comunidad de Madrid y de los organismos nacionales e internacionales que rigen el deporte.

Pueden participar en sus competiciones los Deportistas de todas las edades que acrediten un porcentaje de discapacidad del 33% o superior, mediante certificado de minusvalía expedido por organismos oficiales dispuestos a tal efecto por la administración.

Para participar en las distintas modalidades deportivas, deben tramitar licencia deportiva de FEMADDI. Dicha licencia les permite la participación en eventos deportivos autonómicos y nacionales y al mismo tiempo, estar en posesión de un seguro de accidente deportivo. Actualmente FEMADDI cuenta con más de 2.000 licencias oficiales.

TERCERO. Por otra parte, en el art. 26 de la citada Ley del Deporte de la Comunidad de Madrid y posteriormente en el Decreto 199/1998, de 26 de noviembre, por el que se regulan las Asociaciones y Entidades Deportivas de la CM, se define la naturaleza de las entidades y clubes deportivos, ''como asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, integradas por personas físicas o jurídicas que tienen por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas, la práctica deportiva de la misma por sus asociados, así como la participación en actividades y competiciones deportivas de carácter oficial de la CM".
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Por lo que se refiere a las Federaciones Deportivas, según se establece en la Ley 10/1990 de 15 de octubre y en la Ley 15/1994 de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, se trata de entidades declaradas de utilidad pública cuyo fin es la promoción y fomento del deporte correspondiente.

La configuración actual por la que se estructura el programa municipal de escuelas deportivas en colaboración da cumplimiento al marco establecido en la normativa anteriormente mencionada respecto del fomento del asociacionismo deportivo y la cooperación con entidades públicas o privadas por parte de las entidades locales, lo que permite el cumplimiento de las competencias municipales en materia deportiva.

Asimismo, tanto las entidades deportivas como las federaciones aportan una estructura consolidada que sólo ellas tienen definida en el marco jurídico deportivo actual, y que posibilita la participación de los alumnos en competiciones deportivas de carácter oficial, la continuidad deportiva de manera correlativa en las diferentes categorías de base, la asistencia a las competiciones con delegados que acompañen y tutoricen al alumnado y la continuación deportiva tras la finalización del período establecido en las escuelas.

La entidad FEMADDI tiene por objeto el desarrollo y promoción de la práctica de los deportes en general, en el marco de lo establecido en la Ley 15/94, de 28 de diciembre, del deporte de la Comunidad de Madrid.

Por tanto, teniendo en cuenta la finalidad común de las partes, orientada a satisfacer el interés público de promover la actividad física y el deporte entre el colectivo de personas con discapacidad intelectual, siendo competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la planificación y gestión de la promoción deportiva y disponiendo las entidades deportivas del soporte técnico y operativo necesario para garantizar el correcto desarrollo de las escuelas y la competición, se considera procedente establecer un marco de colaboración entre ambas partes que regule las actuaciones comunes necesarias para la organización y reconociéndose ambas partes competencia y capacidad para ello, acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración, que se regulará a través de las siguientes,


ESTIPULACIONES

1. OBJETO

El objeto del presente convenio es regular la colaboración de las entidades firmantes orientada a satisfacer el interés público de promover la actividad física y el deporte de las personas con discapacidad, incluyendo el asesoramiento y apoyo en todas aquellas actividades que consideren oportuno ambas entidades y que tengan como fin promocionar la práctica del deporte entre el colectivo de personas con discapacidad intelectual, así como difundir su enseñanza y organizar competiciones oficiales de personas con discapacidad intelectual.
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2. ACTIVIDADES

Para el cumplimiento de los fines del convenio, FEMADDI desarrollará las acciones que se detallan, con las personas afectadas de discapacidad intelectual. Son las siguientes:
A. Ejecutar programas de inicio a la actividad física de las personas con discapacidad Intelectual, con personal de apoyo que complementen la labor formativa de los técnicos deportivos municipales, tanto en las escuelas deportivas de iniciación de 9 meses (Hasta 150 horas mensuales) como en los campamentos recreativo-deportivos en verano (Hasta 2.000 horas por todos los campamentos).
B. Prestar asesoramiento y apoyo técnico en todas aquellas actividades, que considere oportunas la Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas, que tengan como fin promocionar la práctica de deporte, así como difundir su enseñanza.
C. Participar en las pruebas de nivel que se realicen a los posibles alumnos con discapacidad intelectual, previamente a su entrada en las actividades o, en su caso, en las listas de espera que se generen, repitiéndola cuando su participación se demore más de un año.
D. Colaborar en la Organización de las actividades de deporte adaptado en las Olimpiadas Escolares.
E. Colaborar en la promoción del conocimiento de la actividad deportiva para personas con discapacidad desarrollada en Las Rozas a través de nuestras redes sociales, incluyendo al Ayuntamiento de Las Rozas en las publicaciones como colaboradores.
F. Fomentar la formación de profesionales deportivos en el ámbito de la discapacidad intelectual en el entorno de Las Rozas, para facilitar de este modo la inclusión de los deportistas en cualquier ámbito del deporte.

La entidad contará con el personal especializado necesario para el buen funcionamiento de este programa, que será organizado, gestionado y coordinado por la misma.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de protección Jurídica del menor, modificado por la Ley 26/2015, será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación a la entidad, de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.


3. OBJETIVOS Y COMPROMISOS DE LAS PARTES

Ambas partes, el Ayuntamiento y FEMADDI, se comprometen a colaborar para conseguir los siguientes fines comunes y de interés general:
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3.1. COMPROMISOS DE FEMADDI
· Cumplir el objeto del Convenio que fundamenta la concesión de la aportación y aplicar la subvención concedida al pago de los gastos derivados de la ejecución del proyecto.
· Impulsar actividades y servicios que contribuyan a los objetivos marcados en el convenio y poner a disposición de este los recursos humanos y medios materiales necesarios para la realización de las actividades. La responsabilidad de las actividades subvencionadas recaerá en cualquier caso en FEMADDI.
· La Entidad contará con el personal especializado necesario para el buen funcionamiento de este programa, que será organizado, gestionado y coordinado por la misma.
· El personal técnico que destine al desarrollo técnico del programa deberá estar en posesión de la correspondiente titulación oficial, expedida por el organismo competente, que le habilite para la docencia de los contenidos deportivos objeto del presente convenio.
· El director del programa deberá estar en posesión de la titulación suficiente que le faculte para el desempeño de la referida actividad
· . Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la aportación.
· La entidad deberá encontrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias, incluidas las municipales, así como, las de la Seguridad Social.

3.2. COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
· El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de deportes, se compromete a hacer efectiva la subvención objeto del presente convenio, la cual se encuentra prevista nominativamente a favor de FEMADDI en el vigente presupuesto municipal, cuya cuantía y plazos de pago se detallan en el siguiente apartado. el seguimiento y control del cumplimiento del objeto del Convenio.
· El Ayuntamiento, en desarrollo del presente Convenio, concede una subvención directa, por razones de interés social, de cien mil euros (100.000 €), que será abonada prorrateada mediante pagos anticipados, con una periodicidad bimestral.
· Para el año 2025 la subvención directa será de 100.000 €, proporcional a la parte del convenio que se ejecutará durante el presente año.
· Además de ello, aportará sus conocimientos en el diseño de programas deportivos colaborando en el diseño, organización y supervisión del programa de la escuela; aportará las instalaciones y el equipamiento de estas, necesarios para el buen funcionamiento de las actividades objeto del convenio.
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4. APORTACIÓN MUNICIPAL. CUANTÍA ECONÓMICA

El Ayuntamiento de Las Rozas, a través de la Concejalía de Deportes, aportará a Femaddi la cantidad de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €) anuales, con cargo a la aplicación presupuestaria 106 3410 480 02 TRANSFERENCIA FEDERACIÓN MADRILEÑA DEPORTES DISCAPACIDAD INTELECTUAL, del vigente
presupuesto municipal.

Dicha cantidad será abonada en períodos bimestrales, con carácter anticipado, una vez aprobado por el órgano competente el correspondiente expediente de gasto y suscrito el presente convenio:


	ENERO YFEBRERO
	16.666,67 €

	MARZO YABRIL
	16.666,67 €

	MAYO YJUNIO
	16.666,67 €

	JULIO YAGOSTO
	16.666,67 €

	SEPTIEMBRE YOCTUBRE
	16.666,67 €

	NOVIEMBRE YDICIEMBRE
	16.666,67 €



Las cantidades se abonarán mediante transferencia a la cuenta bancaria: CCC. ES*****************.
Titular: Federación de Deportes para personas con discapacidad intelectual (FEMADDI).
C.I.F. G80830730.

La entidad queda exonerada de la constitución de garantía, para la tramitación del citado pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2.d) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Los compromisos referidos al presupuesto quedan condicionados a la existencia de partida presupuestaria y a la aprobación en el presupuesto correspondiente de cada ejercicio.

4.1. COMPROMISO DEL BENEFICIARIO

Femaddi se compromete a utilizar los importes recibidos conforme a los objetivos, procedimientos y requisitos establecidos en el presente Convenio. Y queda obligada a justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la aportación y el grado de consecución de los objetivos fijados.
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5. DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigor a partir de su formalización, siendo aplicable con carácter retroactivo desde el 01 de enero de dos mil veinticinco y tendrá una duración de doce meses. Podrá prorrogarse por períodos anuales de forma expresa y mediante su formalización por escrito, si así lo acuerdan las partes, con un mes de antelación al vencimiento de este o cualquiera de sus prórrogas y hasta un máximo de 4 años.

El convenio podrá ser objeto de modificación a lo largo de su vigencia, por acuerdo unánime de las partes.

No obstante, dado que todas las actividades objeto del presente convenio, ya se vienen realizando por la entidad con anterioridad a la firma de este, podrán incluirse en la justificación, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la subvención, siempre que se trate de gastos realizados con posterioridad al 01 de enero de dos mil veinticinco y que cumplan los requisitos y condiciones establecidas en las normas de aplicación general y en las normas municipales aprobadas al efecto.

Al término del presente convenio o de cualquiera de sus prórrogas, las partes podrán acordar posibles modificaciones, sin que por ello quede afectado la validez del resto de las estipulaciones no modificadas.

6. INTERPRETACION Y APLICACION

El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes será causa de su resolución, sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso-administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administrativa del mismo. En cualquier caso, el incumplimiento de las condiciones a que está subordinada la presente subvención produce la obligación de reintegro, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable de dos meses para su finalización.

Corresponde en primera instancia a la Junta de Gobierno Local la facultad de interpretar este convenio, así como acordar su rescisión en caso de incumplimiento por parte de FEMADDI, de cualesquiera de las obligaciones en el mismo contenidas.
Controversias.

7. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

El Ayuntamiento nombra responsable técnico a D. Nicolás Santafé Casanueva, que velará por el fiel cumplimiento del presente convenio, acometiendo las evaluaciones e informes técnicos oportunos con el fin de que los programas indicados en la cláusula tercera se cumplan.
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Para realizar el control, supervisión y evaluación del presente convenio, y para resolver cualquier cuestión técnica relacionada con el mismo, se constituye una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control compuesta por parte del Ayuntamiento por:

· El Concejal de Deportes.
· Directora General de Deportes y Ferias.
· Técnico Superior de servicios.
Y por parte de FEMADDI:

· Presidente de Femaddi.

Esta Comisión se reunirá como mínimo una vez al año, así como cuantas más veces haga falta a instancia de una de las partes o por urgencia si los hechos y circunstancias así lo motivase, pudiendo participar cuantas personas se consideren necesarias en función del asunto a tratar en cada sesión, para aportar datos e información relevante para el correcto desarrollo del convenio.

La Comisión adaptará su régimen de funcionamiento a lo establecido en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid realizará el seguimiento del proyecto, por lo que la entidad beneficiaria facilitará la verificación de la realización y gestión de este al personal designado por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

FEMADDI deberá atenerse a cuantas reuniones, visitas o comprobaciones le sean requeridas por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, proporcionando en todo momento la información que le sea solicitada.

La entidad beneficiaria estará obligada a elaborar una memoria anual de las actividades objeto del presente Convenio, que pondrá a disposición de la Concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de deportes, suscrita por el representante legal de la entidad, así mismo deberá presentar los informes que por el órgano gestor pudieran demandársele referentes al seguimiento del Convenio. Los datos de la gestión y ejecución del proyecto se proporcionarán desagregados por sexos.


9. OTRAS OBLIGACIONES DE FEMADDI
Además de las contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones, FEMADDI deberá contar con los medios materiales y personales necesarios para atender las obligaciones asumidas por el presente Convenio.

Al tratarse de una actuación promovida y gestionada por la Entidad, en la que el Ayuntamiento realiza
8
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una labor de promoción y apoyo, el personal de la referida entidad en ningún caso tendrá vinculación jurídica laboral con el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.

Todos los trabajadores o personas destinadas a la actividad objeto del Convenio estarán sometidos al poder de dirección y formarán parte de FEMADDI, en cuanto a las instrucciones, retribuciones, horario, vacaciones que les correspondan, siendo por tanto dicha entidad la única responsable obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales aplicables en materia de contratación, Seguridad Social, voluntariado, prevención de riesgos laborales y normas tributarias.


10. SUBCONTRATACIÓN

Las actividades objeto del presente convenio podrán ser subcontratadas con los límites y obligaciones establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones.

La responsabilidad de las actividades subvencionadas recaerá en cualquier caso en FEMADDI.

11. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente convenio tiene naturaleza administrativa estando sujeto al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En todo caso y de conformidad con el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, las dudas o lagunas que en la ejecución o interpretación del presente convenio de colaboración puedan suscitarse, se resolverán aplicando los principios de esta.

Está sujeto a los principios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como a las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordenamiento jurídico en general.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo señalados.


12. MODIFICACIONES

De acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones, podrá modificarse el Convenio suscrito a solicitud de la entidad beneficiaria cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas e imprevisibles que supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe derecho de terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, estando sujeta a aprobación del órgano concedente de la subvención.
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Asimismo, podrá realizarse un reajuste en la distribución de los gastos presupuestados en el convenio, previa autorización del órgano concedente y siempre que no se dañe derecho de terceros.

13. JUSTIFICACIÓN
FEMADDI estará obligada a justificar ante el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la subvención y el grado de consecución de los objetivos fijados.
13.1. Responsabilidades de la Entidad beneficiaria:
Será obligatorio el reintegro en las arcas municipales de las cantidades percibidas y no invertidas en la finalidad acordada, o en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de esta subvención, así como en el de ocultación o falseamiento de los datos y requisitos exigidos en este Convenio, y en todo caso, en los supuestos regulados en la ley de subvenciones.
El beneficiario de las subvenciones estará sujeto a las actuaciones de comprobación correspondientes y a comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones para el mismo fin.
Las ayudas podrán ser revocadas en el caso de que su importe no haya sido destinado a la finalidad para la que fueron concebidas.

El Ayuntamiento de Las Rozas se reserva las funciones de supervisión que estime oportunas sobre los expedientes de ayudas y subvenciones, sin perjuicio de que, cuando se deduzcan indicios de incorrecta obtención, destino o justificación, podrá adoptar las medidas pertinentes previstas en la legislación vigente. Igualmente podrá realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones sobre el destino y aplicación de las ayudas concedidas.


ART. 308 DEL CÓDIGO PENAL:
Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, es preciso poner de manifiesto a todos los agentes que participan en procesos de subvenciones públicas lo siguiente:
El artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdida de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una subvención, su ocultamiento -en el caso de hubiese condiciones que impidiesen obtenerla-o la aplicación de la subvención a fines distintos a los que fue destinada.
La entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe de
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ser consciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecuencia en el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.


14. EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá anticipadamente por alguna de las siguientes causas: acuerdo entre las partes o denuncia de cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificultasen en gran manera el cumplimiento de este. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte con un mes de anticipación como mínimo. No obstante, será requisito previo a esta extinción la conclusión de las actividades que se encuentren en curso.
En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaría deberá presentar la justificación de los gastos habidos con cargo a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su conclusión y en los términos establecidos en la cláusula decimotercera, procediéndose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimocuarta.
El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes será causa de su resolución, sin perjuicio del sometimiento al orden jurisdiccional contencioso-administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas partes, dada la naturaleza administrativa del mismo. En cualquier caso, el incumplimiento de las condiciones a que está subordinada la presente subvención produce la obligación de reintegro, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable de dos meses para su finalización.


15. CONTROVERSIAS

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes y, en defecto de acuerdo, el conocimiento de estas cuestiones corresponderá a la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Al tratarse de un convenio financiado con una subvención 100% municipal, tal subvención es incompatible con otras fuentes de financiación.

El beneficiario deberá declarar las ayudas públicas que haya obtenido o solicitado por el mismo
11
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concepto (o proyecto), tanto al iniciarse el procedimiento como en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

En tal caso los beneficiarios deberán justificar el empleo de la subvención mediante la justificación del 100% del coste total del proyecto.

16. PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos personales de los representantes de cada una de las partes y de los miembros de la Comisión de Seguimiento facilitados por ellas, así como los datos personales facilitados en el marco del Convenio de Colaboración, serán tratados por la otra parte, que actuará, independientemente, como responsable de los datos y los utilizará exclusivamente en relación con la ejecución del presente Convenio de Colaboración. La base jurídica del tratamiento es el interés legítimo de las partes en mantener la relación de colaboración y ejecutar el presente convenio.

Cada una de las partes conservará los datos personales de los representantes de la otra parte, así como los datos de los miembros de la Comisión de Seguimiento mientras las relaciones de colaboración estén en vigor y, una vez resueltas, en la medida en que pudieran surgir responsabilidades.

La información suministrada por cualquiera de las partes podrá ser incluida en sistemas de archivos automatizados, para la gestión del Convenio de Colaboración. Los datos personales serán tratados confidencialmente y no podrán ser revelados a terceros, salvo requerimiento legal. Ninguna de las partes llevará a cabo transferencias internacionales de estos datos.

En cualquier caso, en cumplimiento con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), cualquiera de los interesados de las partes, los miembros de la Comisión de Seguimiento y los candidatos o participantes en los diversos programas, podrá ejercitar, en los términos previstos por la legislación vigente, el derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación supresión de dichos datos, limitación u oposición al tratamiento de los datos, así como derecho de portabilidad, en virtud de notificación por escrito enviada a la otra parte en la dirección indicada en el encabezamiento del presente Convenio. Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la autoridad de control competente.

Ambas partes se comprometen a cumplir con las disposiciones contenidas en el RGPD, así como en la LOPDGDD y normativa aplicable de protección de datos, incluida la obligación de obtener el compromiso de sus empleados para cumplir con la normativa en materia de protección de datos cuando accedan a los datos obtenidos como consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Colaboración.


Protección del menor.
En el caso de realizar alguna actividad con menores, FEMADDI deberá solicitar al personal, incluido
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el voluntario que, en ejecución del presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1,/L996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado







Fdo.: D. Juan Ignacio Cabrera Portillo	Fdo.: D. Ángel Arévalo Camacho
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Concejal- Delegado de Deportes
(Resolución de Alcaldía núm. 4346 de 17 de octubre de 2023)
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Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución de 7 de agosto de 2023,
de la Dirección General de la Función Pública)
D. Antonio Díaz Calvo
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y EL CEIPSO SAN JOSÉ PARA PROGRAMA DE ENSEÑANZA DE NATACION ESCOLAR


REUNIDOS
De una parte, Juan Ignacio Cabrera Portillo, en calidad de Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con CIF P2812700 I y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mayor n.º 1, 28231, Las Rozas de Madrid, y con poderes para este acto según consta en Resolución de Alcaldía 2024/0004 de Delegación de competencias a Concejales de fecha 8 de enero de 2024, y asistida del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto, con firma electrónica, cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.
Y de otra parte, 		, en calidad de			, actuando en nombre y representación de		, con domicilio social en	y con CIF	.
Compareciendo ambas partes en virtud de las atribuciones que les confieren sus cargos, y reconociéndose la capacidad legal necesaria para la suscripción del presente acuerdo de colaboración.
D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo
EXPONEN

1. Que el Ayuntamiento de Las Rozas, en el marco de su compromiso con el deporte, tiene interés en fomentar la práctica deportiva entre la población infantil y juvenil del municipio, promoviendo hábitos de vida saludables y ofreciendo oportunidades para el aprendizaje y perfeccionamiento de disciplinas como la natación, especialmente en el ámbito escolar, dentro de un programa pionero que ha demostrado su valor educativo y social.
2. Que el CEIPSO San José comparte los objetivos de promoción del deporte y de la actividad física como parte esencial de la formación integral del alumnado, reconociendo el valor educativo, social y de salud que aporta la práctica de la natación, así como la importancia de la colaboración con las instituciones municipales para desarrollar programas que beneficien a su comunidad educativa.
3. Que ambas entidades consideran prioritario promover la práctica de la natación en horario lectivo como medio para fomentar la adquisición de competencias motrices, la integración social, la igualdad de oportunidades en el acceso al deporte y la continuidad de
[image: ][image: ]Anexo 9
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un programa que contribuye al bienestar físico y emocional de los escolares del municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0056 Fecha: 22/01/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 611d4ed9e 117


En virtud de lo anterior, ambas partes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración conforme a las siguientes:


CLÁUSULAS
Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas y el CEIPSO San José para la realización del Programa de Enseñanza de Natación Escolar, dirigido al alumnado del centro en horario lectivo, con el fin de fomentar la práctica deportiva y promover hábitos de vida saludables entre los escolares del municipio.
Segunda. Compromisos de las partes:
El Ayuntamiento de Las Rozas se compromete a,
· Colaborar en el desarrollo del Programa de Enseñanza de Natación Escolar durante el curso académico correspondiente facilitando las instalaciones necesarias para el desarrollo del programa según el Anexo 1
· Aportar los recursos económicos necesarios para contribuir a la financiación del programa, hasta un máximo de 3.000 euros anuales, destinados a sufragar los costes derivados de la enseñanza de natación.
El CEIPSO San José se compromete a,
· Organizar la participación del alumnado en las sesiones de natación, coordinando los horarios y el acompañamiento del profesorado.
· Promover la participación del alumnado y las familias, fomentando la educación en valores vinculados al deporte, la salud y la convivencia.
· CEIPSO San José se compromete a utilizar los importes recibidos conforme a los objetivos, procedimientos y requisitos establecidos en el presente Convenio. Y queda obligada a realizar una memoria justificativa, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la aportación y el grado de consecución de los objetivos fijados.

Tercera. FinanciaciónACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los costes asociados al desarrollo del presente convenio se financiarán con cargo a los presupuestos municipales asignados al Área de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en la aplicación presupuestaria 106 3410 48004 CONVENIO NATACIÓN CEIPSO SAN JOSÉ, hasta una cantidad
máxima de 3.000 euros anuales, destinados a sufragar los gastos de ejecución del Programa de Enseñanza de Natación Escolar.
Cuarto. Duración del Convenio
El convenio tendrá una vigencia de 1 año a partir de la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse de forma expresa por acuerdo escrito de ambas partes por periodos anuales sucesivos, hasta un máximo de cuatro años en total.



Quinta. Seguimiento y Evaluación
Los firmantes del acuerdo se comprometen a velar por el eficaz cumplimiento de las obligaciones fijadas y a informarse de los logros conseguidos.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una comisión de seguimiento, integrada por un total de cuatro miembros, dos en representación del el CEIPSO San José y dos en representación del Ayuntamiento.
La Comisión actuará como órgano de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de lo establecido en el convenio. Entre otras funciones le corresponde:
· Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento del objetivo del convenio.
· Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución de este convenio.
El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente Convenio y

resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones o cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sexta. Modificación del convenio
El presente convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, siguiendo los mismos trámites establecidos para su suscripción. Estas modificaciones quedarán plasmadas a través de las correspondientes adendas, las cuales formarán parte íntegra del presente convenio.
Séptima. Confidencialidad y Protección de Datos
Las Partes cumplirán en todo momento con lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, que entró en vigor en mayo de 2018 y que en España se materializa a través de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales para cualquier tratamiento de datos personales que fuera necesario con motivo de la gestión del presente Acuerdo.
Octava. Extinción del Convenio
El convenio podrá extinguirse por cumplimiento de su objeto, por acuerdo mutuo de las partes o por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.
Novena. Naturaleza jurídica
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma digital.
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Anexo 9
Representante CEIPSO SAN JOSÉ
Fdo.: Dña. Mayte Ben
Doy fe,
DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)
D. Antonio Díaz Calvo


Cód. Validación: Representante Ayuntamiento de Las Rozas (Resolución 2024-0004 de fecha 08 de enero de 2024)
Fdo.: D. Juan Ignacio Cabrera Portillo
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